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PRESENTACIÓN 

Toda actividad humana propuesta hacia el futuro, para que sea exitosa, debe tener 
un propósito, trazarse fines, aunar recursos, gestionar acciones, controlar 
procedimientos, rectificar rumbos, organizar y hacer coherente todos estos pasos 
para delinear un “proyecto” que sea un planteamiento claro hacia el mañana. Debe 
proponer diferentes estrategias didácticas para que sea pedagógica y produzca 
acciones educativas; que posea identidad, es decir, pertenencia y pertinencia 
organizacional o institucional. 

Por lo cual ven consecuencia de las expectativas que se tienen en educación en 
nuestro país, se ha elaborado este proyecto para trazar un orden institucional, que 
busca satisfacer los requerimientos de las políticas educativas, tanto a nivel nacional 
como regional, incluyendo para este propósito las fuerzas vivas de la comunidad 
educativa. 

El PEI es concebido como un proceso de construcción colectiva, que recoge 
intereses, necesidades y expectativas en torno al tipo de personas que se desea 
formar en un contexto determinado, con miras a la consecución de logros y 
resultados educativos que requieren de una identificación consensuada, articulada 
siempre a las políticas educativas nacionales, departamentales y municipales. 

El proyecto educativo puede definirse como la síntesis de las intenciones formativas 
básicas que rigen la actividad completa del centro escolar en todos sus ámbitos de 
influencia, y que debe, por tanto, impregnar cualquier decisión que se tome en las 
diversas actuaciones que habitualmente se realizan en él. Su carácter global y 
aglutinador de los diferentes sectores de la comunidad supone que debe incorporar 
tanto las metas educativas que se propone alcanzar la institución, como las líneas 
organizativas y de convivencia mediante las cuales se pretende hacer viables esas 
primeras intenciones. 

De una forma u otra, algunos de los autores que se han detenido a reflexionar sobre 
este proyecto en muchos casos relacionándolo estrechamente con el currículo, lo 
definen coincidiendo en los rasgos fundamentales del mismo. Así; santos guerra 
(1994) lo plantea como «una plataforma de análisis sobre la cual se construye el 
conocimiento y la acción educativa de toda la escuela. Análisis que tiene como 
finalidad la comprensión y la mejora de la práctica educativa». Por su parte, Álvarez 
(1993) en tiende que las propuestas institucionales se plasman en proyectos «que 
posibilitan a los miembros de la comunidad educativa expresar sus intereses, 
valores, creencias, ideas, principios educativos, modelos de enseñanza, entre otros; 
para convertirlos, mediante la negociación y el consenso, en modelos institucionales 
específicos y propios del centro, que actúan como referentes del trabajo en equipo 
de los profesores». A su vez, Antúnez (1987) define el proyecto educativo como «un
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instrumento para la gestión —coherente con el contexto escolar—que enumera y 
define las notas de identidad del centro educativo, formula los objetivos que 
pretende y expresa la estructura organizativa de la institución». 

 
Partiendo de estas premisas, hay que concluir que el proyecto educativo debe ser 
anterior al proyecto curricular, pues contiene presupuestos que condicionan el 
contenido del segundo y, por tanto, sus decisiones se encuentran influenciadas por 
las líneas generales marcadas en el primero.
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CAPITULO 1. COMPONENTES CONCEPTUALES Y/O DE FUNDAMENTACIÓN 
 

1.1 CARACTERIZACIÓN Y LECTURA DE CONTEXTO. 
 

1.1.1 Caracterización. 
 

La Institución Educativa Rural Florentino Blanco, está localizado en la Zona Cafetera del Municipio 
de El Zulia, atendiendo la población estudiantil de las veredas: Pedregales, Campo Alicia, Pan de 
Azúcar, Gratamira, Puerto Estrella y Encerraderos. 

 

INSTITUCION EDUCATIVA RURAL FLORENTINO BLANCO 

Carácter Oficial 

Zona educativa Rural 

Código DANE 254261000166 

Oferta de servicios 
Preescolar, Primaria, Básica Secundaria, 
Media Técnica con especialidad en: Técnico en 
Sistemas Agropecuarios Ecológicos  

Dirección Vereda Pan de Azúcar 

Municipio El Zulia 

Departamento Norte de Santander 

Teléfono Celular 3178483224 

E-mail cer.blanco12@gmail.com 

Plataforma educativa  https://www.webcolegios.com/florentino/  

Página Web http://www.florentinoblanco-nsa.ie.edu.co 

Proyecto Educativo Institucional – PEI 

Fecha y acto administrativo de 

creación 
Decreto N° 001367 del 5 de octubre de 2021 

Resolución de aprobación de 
estudios 

Resolución N° 009557 19/11/2024 

Última fecha de modificación octubre de 2025 

RECTORA 

Rector Ana Dolores Sánchez Barón 

Tipo de Nombramiento Oficial 

Título Licenciada en Ciencias Sociales  

Número de Resolución Decreto 134 del 08 de febrero de 2022 
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SEDES 
EDUCATIVAS 

LOCALIZACIÓN NIVELES QUE OFRECE 

PRINCIPAL  VEREDA PAN DE AZÚCAR Preescolar, primaria, básica 
secundaria, media técnica. 

LA CONQUISTA VEREDA PAN DE AZÚCAR Preescolar, 1° a 5º. Primaria 

LA ESTANCIA VEREDA CAMPO ALICIA Preescolar, primaria, básica 

Secundaria. 

LOS MANGOS VEREDA CAMPO ALICIA Preescolar, 1 a 5º. Primaria 

LAS BRISAS VEREDA GRATAMIRA Preescolar, 1 a 5º. Primaria 

PEÑALISA VEREDA CAMPO ALICIA Preescolar, 1 a 5º. Primaria 

ENCERRADEROS VEREDA 

ENCERRADEROS 
Preescolar, primaria, básica 
secundaria. 

EL LLANITO VEREDA 

ENCERRADEROS 

Preescolar. 1 a 5º. Primaria 

FE Y ALEGRÍA VEREDA 

ENCERRADEROS 

Preescolar, 1 a 5º. Primaria 

PEDREGALES PEDREGALES Preescolar, Primaria Básica 

Secundaria  

PUERTO 

ESTRELLA 

VEREDA PUERTO 

ESTRELLA 

Preescolar. 1 a 5º. Primaria 

GRATAMIRA VEREDA GRATAMIRA Sin oferta educativa 
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1.1.2 Lectura de Contexto. 
 
La INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL FLORENTINO BLANCO tiene su influencia 
en la zona cafetera del Municipio del El Zulia conformada por las veredas: 
Pedregales, Campo Alicia, Pan de Azúcar, Gratamira, Puerto Estrella y 
Encerraderos. 
 
La población en el área de influencia de la Institución es flotante con baja formación 
académica, y familias donde se observa dificultad en el desplazamiento por su mala 
malla vial, encontrándose en una zona de difícil acceso. Los núcleos familiares 
están conformados por familias compuestas, disfuncionales y madres cabeza de 
hogar; algunos son propietarios de predios y otros obreros o medianeros. Por otra 
parte, no cuenta con transporte público y existe un alto índice de subempleo, siendo 
la agricultura su mayor fuente de ingreso. También, en la región, hay presencia de 
casos de embarazos no deseados en adolescentes, trabajo infantil y presencia de 
grupos al margen de la ley. 
 
Por las condiciones socio-económicas, el niño se ve abocado a asumir 
responsabilidades que no le competen. En sus condiciones socio-culturales no hay 
motivación por parte del grupo familiar para fomentar el estudio, pues los padres no 
tienen claro el objetivo para el cual estudian sus hijos. Muchos de ellos con baja 
escolaridad y tienen la escuela como medio de permanencia. El tiempo que dedican 
los padres a sus hijos para la orientación de sus deberes escolares es escaso y en 
ocasiones no se presenta, por el bajo nivel de escolaridad y otros porque sus 
ocupaciones laborales no se lo permiten, por lo cual, se puede apreciar un alto 
número de niños, niñas y adolescentes que desertan del sistema escolar, para 
ingresar al bachillerato por ciclos o validación, por falta de motivación del núcleo 
familiar y porque deben ayudar en las labores agrícolas para colaborar 
económicamente a la familia. 
 
La I.E.R atiende una población 313 estudiantes de estratos 1 y 2, matriculados en 
los diferentes niveles que ofrece la Institución, que funciona en la Sede Principal, 
proveniente de las veredas de la zona cafetera del municipio de El Zulia. 
 

1.2 PRINCIPIOS Y FUNDAMENTOS INSTITUCIONALES: HORIZONTE 
INSTITUCIONAL Y/O DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO. 

 

1.2.1 Misión. 

 
La Institución Educativa Rural Florentino Blanco, forma a  bachilleres en articulación 
SENA-MEN como técnicos en sistemas agropecuarios ecológicos, y propende una 
educación integral, desarrollando las habilidades y competencias en sus 
estudiantes con la implementación de metodologías activas, uso de las TIC y la 
investigación como herramienta para la transformación social, en la búsqueda 
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constante para mejorar su calidad de vida, potenciando el emprendimiento, la 
sensibilidad, la experiencia estética y el pensamiento creativo, para que sean éticos 
y exitosos en sus proyectos de vida. 
 

1.2.2 Visión. 
 

La Institución Educativa Rural Florentino Blanco, para el año 2030, se proyecta 
como una institución líder en procesos educativos que respondan a los intereses, 
necesidades y expectativas de la comunidad en los campos de arte, sistemas 
agropecuarios y ecológicos, humanidades, ciencia y tecnología. Promocionará a 
sus estudiantes con altos estándares académicos y con vivenciales para que sean 
responsables de sus proyectos de vida y generadores de cambios positivos en pro 
de mejorar su entorno y medio ambiente. 

 

1.2.3 Filosofía de la Institución 
 

La Institución Educativa Rural Florentino Blanco enmarca su Filosofía Institucional 
en los fines de la educación colombiana de conformidad con el Artículo 67 de la 
Constitución Política y con la Ley General De Educación (Ley 115 de 1994), la cual 
en su artículo primero define la educación como: “Un proceso de formación 
permanente, personal, cultural y social que se fundamenta en una concepción 
integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y de sus deberes”. 
Pretende lograr en sus educandos, diferentes formas de pensar, sentir y actuar en 
un clima de sana convivencia; capaces de construir un Proyecto de Vida autónomo, 
crítico, tolerante, respetuoso y trascendente consigo mismo y con las personas que 
lo rodean. El estudiante de la Institución Educativa se educa en un ambiente de 
aprecio por lo estético y cuidado de la naturaleza, como responsabilidad primordial 
para el hombre del siglo XXI. Privilegiando las prácticas asertivas de comunicación, 
el liderazgo y el desarrollo de competencias ciudadanas como una forma de asumir 
responsabilidades éticas y compromiso social. 
 

1.2.4 Fundamentos de la Acción Educativa 
 

Los fundamentos que orientan la acción educativa de la Institución, se sustentan en 
el concepto de una "educación para el futuro"; esta enseñanza pone en el centro de 
la escena educativa la necesidad de comprenderse: "el comprender es un 
procedimiento humano que va más allá del simple aprendizaje intelectual pues 
requiere de empatía, identificación y proyección, que conlleve apertura, tolerancia, 
simpatía y generosidad en un proceso de aprendizaje y reaprendizaje permanente." 
(Morín 2001). 
 
Así mismo, conscientes de ser un país multicultural, pluriétnico y plurilingüe 
centramos nuestras acciones educativas en la educación como un proceso de 
formación integral, pertinente y articulado con los contextos local, regional, nacional 
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e internacional que, desde la cultura, los saberes, la investigación, la ciencia, la 
tecnología y la producción, contribuye al justo desarrollo humano, sostenible y 
solidario, con el fin de mejorar la calidad de vida de los colombianos, y alcanzar la 
paz, la reconciliación y la superación de la pobreza y la exclusión." (Ministerio de 
Educación Nacional 2016). Siempre priorizando el respeto por la diferencia, la 
tolerancia y la sana convivencia. 
 

1.2.5 Principios Institucionales. 
 

La educación debe fundamentarse en una formación holística del Ser Humano. 
Enfocado en la Investigación como estrategia pedagógica apoyada en las TIC-IEP. 
Los principios institucionales se fundamentan de acuerdo a lo establecido en la Ley 
115 de 1994 y el Decreto 1075 de 2015: 

 
PRIMERO: “El ser humano es persona". En esta dimensión el hombre debe 
procurar el valor de sí mismo en una búsqueda constante de superación personal y 
social. 
 
SEGUNDO: “El hombre es un ser social". El proceso educativo debe tender a la 
permanente búsqueda de la interacción del ser con su mundo circundante para 
lograr una convivencia pacífica y obtener un equilibrio dentro de la sociedad en que 
vive. 
 
TERCERO: "La persona está llamada a la libertad y a la autonomía". La 
educación debe permitir que el educando se responsabilice de su propio destino y 
el del entorno para que adquiera un compromiso personal y social. 
 
CUARTO: “El hombre es un ser crítico". Capacitar al educado para que conozca, 
profundice, analice, relacione y actúe frente a la problemática real dando 
alternativas de solución para lograr un bien común. 
 
QUINTO: “El hombre es un ser activo y creativo". Permitir y desarrollar dentro de 
sus características innatas la creatividad y el dinamismo para el mejoramiento 
personal y de su entorno. 
 

1.2.6 Políticas de calidad 
 

Promovemos el desarrollo integral de sus estudiantes formando en el ser, el saber 
y el hacer a través de procesos pedagógicos inclusivos, que garanticen una 
formación responsable y contextualizada, vinculando el uso de las nuevas 
tecnologías, la investigación y orientando sus esfuerzos hacia el mejoramiento 
continuo y la calidad de su propuesta educativa. 
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 Documentación que se manejan en la Institución 

 

Docentes 
 Planes de área 
 Planes de aula  
 Manual de convivencia 
 SIEE   
 PEI 
 PMI 
 Horarios de clase 
 pactos de aula 
 Formatos institucionales  
 Proyectos pedagógicos transversales 

 

 

Estudiantes 

 Manual de Convivencia  
 Pacto de Aula  
 Horarios de clase 

 
 
Padres de Familia 

 Manual de Convivencia 
 Pactos de Aula 
 Horarios de Clase  
 Acta de reuniones  

 
 

Escuela de Padres, donde reciben orientación para ser parte activa de los 
estamentos del gobierno escolar, por ejemplo: representantes al Consejo Directivo 
y la Junta Internas de Padres. 
 

 

1.3 OBJETIVO GENERAL 
 

Fortalecer la Cultura Institucional en los procesos directivos, pedagógicos, 
administrativos y comunitarios, para ofrecer a la comunidad un servicio educativo 
de calidad, utilizando el modelo pedagógico activo, los modelos educativos Pre-
Escolar, Básica y Media Técnica, utilizando la investigación como estrategia 
pedagógica apoyada en las TIC y en los proyectos pedagógicos transversales. 

 
Objetivos Secundarios 
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● Analizar los aspectos fundamentales económicos y culturales de la comunidad 
educativa para relacionar el proceso educativo con su realidad.  
 

● Formular las diversas actividades, que permitan mediante la participación 
democrática buscar solución a las necesidades educativas del sector. 
 

● Orientar a la comunidad educativa hacia la formación de valores humanos que 
permitan al educando una convivencia pacífica, la adquisición de un espíritu de 
superación y que contribuya a elevar su autoestima, formando lideres para el 
futuro.  

 
● Desarrollar actividades que promuevan el sentido de pertenencia institucional de 

toda la comunidad educativa en general, promocionando la integración en 
conjunto, con una estrategia lúdica y didáctica en el proceso de enseñanza por 
medio de diferentes experiencias prácticas.  
 

● Fomentar en el alumno el interés para el desarrollo de sus competencias 
digitales, integrando herramientas y plataformas tecnológicas en el aprendizaje, 
promoviendo la alfabetización digital y el uso ético, diseñando actividades y 
proyectos que utilicen la conectividad como parte central del proceso educativo. 
 

● Promover en el estudiante el interés por su medio social, cultural y ambiental, 
fomentando la conciencia sobre la interconexión del ser humano con la 
naturaleza a través de prácticas responsables y sostenibles, cuidado del entorno 
y sentido de pertenencia con sus orígenes y comunidad.  

 
 

1.4  OFERTA EDUCATIVA Y POLÍTICAS DE ACCESO Y PERMANENCIA. 
 

La Institución Educativa Rural Florentino Blanco, apoyado en las TIC ofrece a la 
comunidad Educativa, los niveles de Preescolar, Básica y Media Técnica. 

 
El acceso a la Educación es gratuito cumpliendo con los requisitos de matrícula, 

estipulados por el Ministerio de Educación. Los estudiantes para garantizarles la 

permanencia y aprendizaje acorde con sus necesidades e interés, tiene acceso a 

los siguientes servicios: 

 

 

● Restaurante escolar (Convenio gobernación –Alcaldía Municipal). 

● Docentes capaces de manejar adecuadamente los conocimientos. 

● Computadores. 
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● Biblioteca en algunas sedes. 

● Material de escuela nueva y colección semilla. 

● Servicio de internet en todas las sedes. 

● Acompañamiento del docente del Programa de Tutorías para el Aprendizaje 

y la Formación Integral PTA FI 3.0. 

● Transporte escolar. 

● Orientación adecuada de los docentes a todos los estudiantes. 

● Planes de mejoramiento para la superación de dificultades. 

● Material deportivo y espacios para la práctica deportiva. 

● Ambiente adecuado en el aula de clase. 

● Participación en actos culturales, deportivos y recreativos. 
 
 

Objetivos De Calidad 

 
● Establecer el mejoramiento en cada uno de los procesos institucionales. 
 
● Desarrollar competencias cognitivas, ciudadanas y laborales a través de un 

currículo ajustado a las necesidades del estudiante y su entorno. 
 
● Satisfacer las necesidades y expectativas de los beneficiarios, buscando su 

permanencia y continuidad. 
 
● Permitir el desempeño efectivo del personal, ubicándolo en su área de 

formación y posibilitando su capacitación continua. 
 
● Implementar procesos de comunicación, reconocimiento y motivación para 

estimular el compromiso, la participación y la democracia de toda la 
comunidad educativa. 

 

1.5  POLÍTICAS DE INCLUSIÓN. 

 

Se define como aquel conjunto articulado de acciones, desarrollado conjuntamente 
por instancias gubernamentales y de la Sociedad Civil, dirigidas a crear las 
condiciones de igualdad de oportunidades niñas para los niños, niñas y 
adolescentes en circunstancias de vulnerabilidad y riesgo social. 
 
La Institución Educativa Rural Florentino Blanco desarrolla procesos educativos 
orientados a la diversidad de sus estudiantes, generando los cambios y 
modificaciones necesarias para permitirles el acceso, la permanencia y la promoción 
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dentro de una educación inclusiva. El estudiante es el recurso más importante para 
mejorar la calidad, para ello se definirá la misión y la visión, los objetivos, estrategias 
y programas específicos, todo ello centrado en las necesidades y empleando como 
herramienta las TIC-IEP. 
 
Para la población desplazada proveniente de la República Bolivariana de Venezuela 
de acuerdo con la circular N° 07 del Ministerio de Educación Nacional (MEN), la 
Institución Educativa acata las directrices para su atención: Para inscribirse, se 
requiere un documento de identidad (como visa, PEP, CE, o el permiso por 
protección temporal - PPT), el documento de los padres/acudientes y, en caso de 
no tener uno, se registra con el número Establecido por la Secretaría (NES), 
certificado de estudio de años anteriores. Las instituciones educativas pueden 
matricular al estudiante bajo un compromiso mientras se gestiona la obtención del 
documento regular. 

 

1.5.1 Objetivos de Inclusión 
 

● Promover los derechos de los niños, niñas y adolescentes.  

● Definir lineamientos. 

● Promover integralidad. 

● Orientar la protección. 

● Buscar eficiencia y equidad. 

● Lograr el bienestar. 

● Garantizar salud física y mental. 

● Garantizar a los niños en circunstancias de vulnerabilidad y riesgo social, 
espacios de participación. 
 

Desde este contexto la diversidad se atenderá así: 

 
● Desarrollar estrategias que estimule, desarrolle y haga posible la actividad 

de los niños que se encuentran en distintos momentos evolutivos. 
 

● Permitir la actividad de los niños que tienen diferentes estilos cognitivos. 
 

● Permitir la indagación personal con arreglo a intereses y motivaciones 
diferente. 

 
● Favorezca la interacción entre iguales, donde cada uno interviene y aporta 

según sus habilidades y capacidades. 
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1.5.2 Políticas de inclusión a estudiantes con discapacidad 
 

A los niños, niñas y jóvenes con discapacidad se les garantiza el acceso a la 
Educación sin ningún tipo de restricción salvo las que consagra la Ley, de acuerdo 
con la Ley 115 de 1994, Decreto 1421 del 29 de agosto 2017 y la ley 2216 de 2022. 
Los apoyos especializados le serán provistos por la familia, la EPS o ARS y la UAI 
o personal de apoyo de la secretaría de Educación del Norte de Santander y serán 
profesionales en este campo los que determinen si el niño, niña o joven se puede o 
no integrar a la educación formal. Para lo cual la Institución brinda todas las 
facilidades posibles, así como los servicios disponibles a los cuales tienen derecho 
por Ley y por justicia social para el ingreso y la continuidad en la atención educativa. 
La Institución Educativa Rural Florentino Blanco, en el marco de la normatividad 
vigente, asume el tema de la Inclusión Educativa, bajo los siguientes parámetros: 
 

 La política para la Inclusión de Personas con Discapacidad (2023-2034), 
aprobada en diciembre de 2022. A nivel nacional, es la Ley 2216 de 2022 
que establece medidas de inclusión educativa para estudiantes con 
trastornos específicos del aprendizaje, que define: 
 
Artículo 1. Objeto. El objeto de la presente Ley es promover la educación 
inclusiva efectiva y el desarrollo integral de niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes con trastornos específicos de aprendizaje desde la primera infancia 
hasta la educación media en las instituciones públicas y privadas del país.  
 
Artículo 2. Definición. Para los efectos de esta Ley, se entiende como 
trastorno específico de aprendizaje aquellas dificultades asociadas a la 
capacidad del niño, niña, adolescente o joven para recibir, procesar, analizar, 
o memorizar información desarrollando problema5 en los proceso5 de 
lectura, e5critura, cálculos aritméticos e incluso dificultades en la adquisición 
del conocimiento, nuevas habilidades y destrezas, propios del proceso y 
desempeño escolar del niño, niña, adolescente o joven. (Ver anexo ley 2216 
DE 2022) 
 

● El decreto 1421 de 29 de agosto de 2017, por el cual se reglamenta en el 
marco de educación inclusiva a la población con discapacidad: 

 

Sección 2: Atención educativa a la población con discapacidad. Subsunción 1: 
 
Artículo 2.3.3.5.2.1.1 Objeto. La presente sección reglamenta la ruta, el esquema y 
las condiciones para la atención educativa a la población con discapacidad en los 
niveles de preescolar, básica y media. 
 
Artículo 2.3.3.5.2.1.2 Ámbito de aplicación. La presente sección aplica en todo el 
territorio nacional a las personas con discapacidad, sus familias, cuidadores, 
Ministerio de Educación Nacional, entidades territoriales, establecimientos 
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educativos de preescolar, básica y media e instituciones que ofrezcan educación de 
adultos, ya sean de carácter público o privado. 
 
Igualmente, aplica a las entidades del sector educativo del orden nacional como: 
Instituto Nacional para Ciegos (INCI), Instituto Nacional para Sordos (INSOR) y el 
Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación (ICFES). 
 
Artículo 2.3.3.5.2.1.3 Principios. La atención educativa a la población con 
discapacidad se enmarca en los principios de la educación inclusiva: calidad, 
diversidad, pertinencia, participación, equidad e interculturalidad, establecidos por 
la Ley 1618 de 2013 en concordancia con las normas que hacen parte del bloque 
de constitucionalidad, así como en los fines de la educación previstos en la Ley 115 
de 1994. 
 
Igualmente, se acogen los principios de la Convención de los Derechos de las 
personas con discapacidad, incorporada al derecho interno mediante la Ley 1346 
de 2009, como orientadores de la acción educativa en las diferentes comunidades 
educativas, a saber: i) el respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, 
incluida la libertad de tomar las propias decisiones, y la independencia de las 
personas; ii) la no discriminación; iii) la participación e inclusión plenas y efectivas 
en la sociedad; iv) el respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con 
discapacidad como parte de la diversidad y la condición humanas; v) la igualdad de 
oportunidades; vi) la accesibilidad; vii) la igualdad entre el hombre y la mujer; viii) el 
respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas con discapacidad y 
de su derecho a preservar su identidad. 
 
Estos principios están enfocados a favorecer las trayectorias educativas de las 
niñas, niños, adolescentes y jóvenes para su ingreso, permanencia, promoción y 
egreso en el sistema educativo. 
 
Artículo 2.3.3.5.1.4. Definiciones. Para efectos de la presente sección, deberá 
entenderse como: 
1. Accesibilidad: medidas pertinentes para asegurar el acceso de las 
personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, al entorno 
físico, el transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y 
las tecnologías de la información y las comunicaciones, y a otros servicios e 
instalaciones. Estas medidas, incluirán la identificación y eliminación de obstáculos 
y barreras de acceso, de movilidad, de comunicación y la posibilidad de participar 
activamente en todas aquellas experiencias para el desarrollo del estudiante, para 
facilitar su autonomía y su independencia. 
 
2. Acceso a la educación para las personas con discapacidad: proceso que 
comprende las diferentes estrategias que el servicio educativo debe realizar para 
garantizar el ingreso al sistema educativo de todas las personas con discapacidad, 
en condiciones de accesibilidad, adaptabilidad, flexibilidad y equidad con los demás 
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estudiantes y sin discriminación alguna. 
 

3. Acciones afirmativas: conforme a los artículos 13 de la Constitución 
Política y 2 de la Ley 1618 de 2013, se definen como: «políticas, medidas o acciones 
dirigidas a favorecer a personas o grupos con algún tipo de discapacidad, con el fin 
de eliminar o reducir las desigualdades y barreras de tipo actitudinal, social, cultural 
o económico que los afectan». En materia educativa, todas estas políticas, medidas 
y acciones están orientadas a promover el derecho a la igualdad de las personas 
con discapacidad mediante la superación de las barreras que tradicionalmente les 
han impedido beneficiarse, en igualdad de condiciones al resto de la sociedad, del 
servicio público educativo. 
 

4. Ajustes razonables: son las acciones, adaptaciones, estrategias, apoyos, 
recursos o modificaciones necesarias y adecuadas del sistema educativo y la 
gestión escolar, basadas en necesidades específicas de cada estudiante, que 
persisten a pesar de que se incorpore el Diseño Universal de los Aprendizajes, y 
que se ponen en marcha tras una rigurosa evaluación de las características del 
estudiante con discapacidad. A través de estas se garantiza que estos estudiantes 
puedan desenvolverse con la máxima autonomía en los entornos en los que se 
encuentran, y así poder garantizar su desarrollo, aprendizaje y participación, para 
la equiparación de oportunidades y la garantía efectiva de los derechos. 
Los ajustes razonables pueden ser materiales e inmateriales y su realización no 
depende de v~ un diagnóstico médico de deficiencia, sino de las barreras visibles e 
invisibles que se puedan presentar e impedir un pleno goce del derecho a la 
educación. Son razonables cuando resultan pertinentes, eficaces, facilitan la 
participación, generan satisfacción y eliminan la exclusión. 
 
5. Currículo flexible: es aquel que mantiene los mismos objetivos generales 
para todos los estudiantes, pero da diferentes oportunidades de acceder a ellos, es 
decir, organiza su enseñanza desde la diversidad social, cultural, de estilos de 
aprendizaje de sus estudiantes, tratando de dar a todos la oportunidad de aprender 
y participar. 
 
6. Diseño Universal del Aprendizaje (DUA): diseño de productos, entornos, 
programas y servicios que puedan utilizar todas las personas, en la mayor medida 
posible, sin necesidad de adaptación ni diseño especializado. En educación, 
comprende los entornos, programas, currículos y servicios educativos diseñados 
para hacer accesibles y significativas las experiencias de aprendizaje para todos los 
estudiantes a partir de reconocer y valorar la individualidad. Se trata de una 
propuesta pedagógica que facilita un diseño curricular en el que tengan cabida todos 
los estudiantes, a través de objetivos, métodos, materiales, apoyos y evaluaciones 
formulados partiendo de sus capacidades y realidades. Permite al docente 
transformar el aula y la práctica pedagógica y facilita la evaluación y seguimiento a 
los aprendizajes. 
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El diseño universal no excluirá las ayudas técnicas para grupos particulares de 
personas con discapacidad, cuando se necesiten. 
 
7. Educación inclusiva: es un proceso permanente que reconoce, valora y 
responde de manera pertinente a la diversidad de características, intereses, 
posibilidades y expectativas de los niñas, niños, adolescentes, jóvenes y adultos, 
cuyo objetivo es promover su desarrollo, aprendizaje y participación, con pares de 
su misma edad, en un ambiente de aprendizaje común, sin discriminación o 
exclusión alguna, y que garantiza, en el marco de los derechos humanos, los apoyos 
y los ajustes razonables requeridos en su proceso educativo, a través de prácticas, 
políticas y culturas que eliminan las barreras existentes en el entorno educativo. 
 

8. Esquema de atención educativa: son los procesos mediante los cuales el 
sector educativo garantiza el servicio a los estudiantes con discapacidad en todos 
los niveles de la educación formal de preescolar, básica y media, considerando 
aspectos básicos para su acceso, permanencia y oferta de calidad, en términos de 
currículo, planes de estudios, tiempos, contenidos, competencias, metodologías, 
desempeños, evaluación y promoción. 
 

9. Estudiante con discapacidad: persona vinculada al sistema educativo en 
constante desarrollo y transformación, con limitaciones en los aspectos físico, 
mental, intelectual o sensorial que, al interactuar con diversas barreras 
(actitudinales, derivadas de falsas creencias, por desconocimiento, institucionales, 
de infraestructura, entre otras), pueden impedir su aprendizaje y participación plena 
y efectiva en la sociedad, atendiendo a los principios de equidad de oportunidades 
e igualdad de condiciones. 

 

10. Permanencia educativa para las personas con discapacidad: comprende 
las diferentes estrategias y acciones que el servicio educativo debe realizar para 
fortalecer los factores asociados a la permanencia y el regreso de los niños, niñas, 
adolescentes, jóvenes y adultos con discapacidad en el sistema educativo, 
relacionadas con las acciones afirmativas, los ajustes razonables que garanticen 
una educación inclusiva en términos de pertinencia, calidad, eficacia y eficiencia y 
la eliminación de las barreras que les limitan su participación en el ámbito educativo. 
 
11. Plan Individual de Ajustes Razonables (PIAR): herramienta utilizada para 
garantizar los procesos de enseñanza y aprendizaje de los estudiantes, basados en 
la valoración pedagógica y social, que incluye los apoyos y ajustes razonables 
requeridos, entre ellos los curriculares, de infraestructura y todos los demás 
necesarios para garantizar el aprendizaje, la participación, permanencia y 
promoción. Son insumo para la planeación de aula del respectivo docente y el Plan 
de Mejoramiento Institucional (PMI), como complemento a las transformaciones 
realizadas con base en el DUA. 
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Para el caso de la población con discapacidad o deficiencia auditiva, la entidad 
territorial certificada organizará programas educativos que respondan a sus 
particularidades lingüísticas y comunicativas. Para la educación de estudiantes con 
capacidades o talentos excepcionales, la entidad territorial certificada atenderá lo 
dispuesto en los lineamientos generales de política que sobre este tema elaboró el 
Ministerio de Educación Nacional. Los niños y jóvenes que por su condición de 
discapacidad no puedan ser integrados a la educación formal, serán atendidos en 
instituciones oficiales o privadas, que desarrollen programas que respondan a sus 
necesidades. Esto se realizará mediante convenio, o a través de otras alternativas 
de educación que se acuerden con el Ministerio de Protección Social, el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar o los gobiernos locales. Parágrafo. La secretaría 
de educación de la entidad territorial definirá la instancia o institución encargada de 
determinar la condición de discapacidad o de capacidad o talento excepcional, 
mediante una evaluación psicopedagógica y un diagnóstico interdisciplinario. 

 

1.5.3 Políticas de inclusión de población vulnerable. 
 

Frente al tema de población estudiantil vulnerable, la institución ha establecido las 
siguientes políticas: 
 

● Determinar en el Proyecto Educativo Institucional los requisitos de admisión 
para los estudiantes que desean matricularse en la institución, incluyendo a 
la población vulnerable y en situación de desplazamiento, que conforman en 
el entorno o en la zona de influencia de la institución. 
 

● Establecer convenios con entidades gubernamentales y profesionales que 
contribuyan en la atención psicológica de la población vulnerable. 

 
● Priorizar en la atención a los estudiantes en situación de desplazamiento y 

vulnerables, cuando haya brigadas de salud o campañas de bienestar 
escolar. 

 
● Brindar servicios gratuitos de bienestar estudiantil como restaurante escolar 

a esta población. 
 

1.5.4 Política educativa para la primera infancia y educación inicial. 
 

● Desarrollar competencias en los menores de 6 años, como base para los 
aprendizajes posteriores y para una mejora en su calidad de vida. 

 
● La educación para la primera infancia debe apoyarse en actividades -juegos, 

artes, expresiones- que exijan a niños y niñas poner en evidencia sus 
capacidades. Por ello la importancia de los proyectos pedagógicos 
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desarrollados en el aula a través de las actividades antes mencionadas. 
 

● Recuperar para los niños y niñas la familia, las instituciones sociales y otros 
ambientes para convertirlos en espacios que posibiliten su desarrollo y 
aprendizaje, porque la Institución Educativa no es el único ámbito donde los 
niños aprenden, ni los maestros es la única instancia educadora. 

 
● Promover un enfoque de derechos, equidad e inclusión social desde los 

primeros años.  
 

● Articular un trabajo interinstitucional e intersectorial para la atención a la 
primera infancia. 

 
● Atención integral a niños y niñas, especialmente los más pobres y 

vulnerables mediante modalidades que involucren a las familias, las 
comunidades y las instituciones especializadas en la materia. 

 
● La asistencia del Ministerio de Educación Nacional a través de las 

Instituciones Educativas y su coordinación con el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF), con las secretarías de educación y salud. 

 
● El vínculo entre la familia, la educación inicial y el ciclo de básica primaria. 

 
● El grado de transición es el tiempo en el que los niños inician su paso de la 

educación inicial (preescolar) a la básica, por lo que se deben adelantar 
acciones en el aula que fortalezcan su desarrollo integral y propendan por la 
construcción de aprendizajes que resultan determinantes para su interacción 
con el mundo, con los otros y consigo mismo.  

 
Lo que pretende la I.E.R Florentino Blanco, es apropiar estrategias didácticas que 
promuevan la construcción de aprendizajes de los niños en lo relacionado a los 
propósitos de la educación inicial fortaleciendo los procesos de planeación por 
proyectos de aula y las prácticas pedagógicas de los docentes. 
 
En los primeros años es fundamental integrar el arte, el juego, la literatura y la 
exploración del medio para la construcción de aprendizajes enmarcados en los 
propósitos de la educación inicial. Generando estrategias para la organización de 
los ambientes de aprendizaje en los que se propenda el desarrollo integral de los 
niños. Se requiere tomar decisiones durante el proceso de planeación y aún durante 
el desarrollo de las actividades con los niños para hacer puentes entre lo que el 
docente busca que aprendan en el marco de los propósitos de la educación inicial 
y lo que pueden aprender para avanzar en su desarrollo, al tiempo que se articula 
con los intereses, particularidades y las acciones propias de los niños en estas 
edades (el arte, el juego, la literatura y la exploración del medio 
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1.5.5 Estrategias de la educación inicial.  

 
Los niños y las niñas aprenden del mundo que los rodea, se forman ideas y 
construyen sus propios conocimientos por medio de las actividades que les 
interesan. 
 
Tener en cuenta los intereses de las niñas y los niños, nos lleva a planear 
experiencias pedagógicas en las que interactúen, participen, se expresen y 
aprendan más de sí mismos, de los otros y del mundo que les rodea. 
 
La planeación pedagógica es la posibilidad que tiene el maestro, para hacer 
consciente el sentido de su propio hacer, pensar en las formas de promover el 
desarrollo de capacidades y aprendizajes de los niños y las niñas. 
 
Los procesos de desarrollo y aprendizaje de las niñas y los niños se constituyen en 
un proceso de descubrimiento en el que de manera continua los saberes previos y 
las capacidades que poseen sirven de plataforma para explorar y construir otras 
ideas, conocimientos, relaciones, experiencias y extender aún más sus 
capacidades. 
 
La estrategia de proyectos de aula es un proceso colectivo en el que niños y 
maestros indagan, construyen conocimiento, se plantean soluciones a las preguntas 
y los problemas que surgen, favorece la iniciativa, la discusión y la toma conjunta 
de decisiones, porque se fundamenta en las preguntas e intereses que comparten 
sobre un tema específico. 
 
El proyecto de aula “no es una camisa de fuerza” y puede alternarse con otras 
actividades que sean de interés de los niños y de las maestras. 

 

1.6 CULTURA INSTITUCIONAL. 

 
La Institución Educativa Rural Florentino Blanco se basa en el esquema de valores 
y principios compartidos, que es el conjunto de prácticas y comportamientos 
comunes a todas las personas de la institución y que ha sido producto de un trabajo 
intenso de la comunidad educativa para lograrlo. Nuestra Institución Educativa tiene 
su propia cultura, distinta de las demás, lo que le da su propia identidad dentro del 
contexto rural. La cultura institucional incluye los valores, creencias y 
comportamientos que se consolidan y comparten durante la vida educativa. El estilo 
de liderazgo a nivel de la dirección, las normas, los procedimientos y las 
características generales de los miembros de la comunidad educativa completan la 
culminación de los elementos que forman la cultura de nuestra Institución Educativa. 
El talento humano, su nivel educativo, su experiencia, compromiso y pertenencia a 
la organización representan un elemento fundamental de la cultura institucional. La 
satisfacción personal de cada miembro de la comunidad educativa, su 
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reconocimiento como ser humano, el respeto por su dignidad, las oportunidades de 
desarrollo, el trabajo en equipo y la evaluación adecuada son componentes no sólo 
del clima institucional, sino también de la cultura institucional. También crea cultura 
el grado de responsabilidad, independencia y creatividad permitida a los miembros 
de la institución. Los principios y valores que inspiran la vida institucional, son 
divulgados y se debe actuar en consecuencia con ellos, así se crea cultura viviendo 
los valores en cada decisión, ya que estos son el marco axiológico que definen el 
comportamiento de los miembros de la comunidad educativa en la institución. 
 
Su objetivo es dar sentido, reconocimiento y legitimidad a las acciones 
institucionales. Sus componentes son: mecanismos de comunicación, trabajo en 
equipo, reconocimiento de logros, identificación y divulgación de buenas prácticas. 
En la Institución, la cultura se manifiesta a través del sentido de pertenencia, 
evidenciada en cada una de las actividades socio-culturales y pedagógicas que se 
realizan. Actualmente se desarrollan proyectos de aula y proyectos transversales 
incluyendo las TICS-IEP y la media técnica que despiertan en la comunidad 
educativa el fomento de los valores institucionales: Fe, Fraternidad, Servicio, 
Compromiso, y Justicia.
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CAPÍTULO 2. COMPONENTE ADMINISTRATIVO 

 

2.1 El Gobierno escolar y la organización institucional de la comunidad 
educativa 

 
Según lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 115 de 1994 y decreto 1075/2015, 
sección 5. Art 2.3.3.1.5.1: La comunidad educativa está constituida por las 
personas que tienen responsabilidades directas en la organización, desarrollo y 
evaluación del proyecto educativo institucional que se ejecuta en un determinado 
establecimiento o institución educativa. 

Se compone de los siguientes estamentos, en la IER Florentino Blanco: 

● Los estudiantes que se han matriculado. 

● Los padres y madres, acudientes o en su defecto, los representantes legales 
de los estudiantes. 

● La rectora y los docentes vinculados que laboran en la institución. 

● Los egresados, comité que se encuentra en proceso de organización. 
 

Obligatoriedad del gobierno escolar. 
 
Todos los establecimientos educativos, deberán organizar un gobierno para la 
participación democrática de todos los estamentos de la comunidad educativa, 
según lo dispone el art. 142, de la Ley 115 del 1994. 

 
Por lo anterior, en la Institución Educativa Rural Florentino Blanco, el gobierno 
escolar está organizado teniendo en cuenta la ley 115 de 1994, el decreto 1860 de 
1994 y decreto Único nacional 1075 del 26 mayo de 2015 y para nuestro caso, está 
estructurado de la siguiente manera: 
 

2.1.1 Órganos del gobierno escolar. 

 

● El Consejo Directivo, como instancia directiva, de participación de la 

comunidad educativa, de orientación académica y administrativa del 

establecimiento. 

 

● El Consejo Académico, como instancia superior para participar en la 

orientación pedagógica del establecimiento. 

 
● La Rectora, como representante del establecimiento ante las autoridades 

educativas y ejecutora de las decisiones del gobierno escolar. 
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● Los representantes de los órganos colegiados serán elegidos para períodos 

anuales, pero continuarán ejerciendo sus funciones hasta cuando sean 

reemplazados. En caso de vacancia, se elegirá su reemplazo para el resto 

del período. (Decreto1860de1994, Art. 20 y decreto 1075/2015, sección 5. 

Art .2.3.3.1.5.3). 

 
Integración del consejo directivo. 
 
Para nuestro caso está integrado así: 

 
● La Rectora, quien lo presidirá y convocará ordinariamente una vez por mes 

y extraordinariamente cuando lo considere conveniente. 
 

● Dos representantes del personal docente, elegidos por mayoría de los 
votantes en una asamblea de docentes. 

 
● Dos representantes de los padres de familia elegidos por la misma 

comunidad educativa. 
 

● Un representante de los estudiantes elegido por el Consejo de Estudiantes, 
entre los alumnos que se encuentren cursando el último grado de educación 
ofrecido por el IER. 

 
● Un representante de los exalumnos elegido por el Consejo Directivo, de 

ternas presentadas por las organizaciones que aglutinan la mayoría de ellos 
o en su defecto, por quien haya ejercido en el año inmediatamente anterior 

el cargo de representante de los estudiantes. 
 

● Un representante de los sectores productivos organizados en el ámbito local 
o subsidiariamente de las entidades que auspicien o patrocinen el 
funcionamiento del establecimiento educativo. 

PARÁGRAFO 1o. Dentro de los primeros sesenta días calendario siguientes a la 
iniciación de clases de cada período lectivo anual, deberá quedar integrado el 
Consejo Directivo y entrar en ejercicio de sus funciones. Para tal fin, el rector 
convocará con la debida anticipación, a los diferentes estamentos para efectuar la 
selección es correspondientes (Decreto1075/2015, sección 5. Art. 2.3.3.1.5.4.). 

 
Funciones del consejo directivo. 
 
Las funciones del consejo directivo en la IER Florentino Blanco, son las siguientes: 
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● Tomar las decisiones que afecten el funcionamiento de la institución 
Educativa. 
 

● Servir de instancia para resolver los conflictos que se presenten entre 
docentes y estudiantes del establecimiento educativo, según el manual de 
convivencia. 

 
● Adoptar el manual de convivencia de la institución. 

 
● Asumirla defensa y garantía de los derechos de toda la comunidad educativa. 

 
● Participar en la planeación y evaluación del Proyecto Educativo Institucional, 

del currículo y del plan de estudios y someterlos a la consideración de la 
Secretaría de Educación de Norte de Santander. 

 
● Observar el buen funcionamiento de la institución Educativa. 

 
● Establecer los estímulos para el buen desempeño académico y social de los 

alumnos que han de incorporarse al manual de convivencia. 
 

● Recomendar criterios de participación de la institución en actividades 
comunitarias, culturales, deportivas, de convivencia y recreativas. 

 
● Establecer el procedimiento para permitir el uso de las instalaciones físicas, 

en la realización de actividades educativas, culturales, recreativas, 
deportivas y sociales de la respectiva comunidad educativa. 

 
● Fomentar la conformación de asociaciones de padres de familia y de 

estudiantes. 
 

● Reglamentar los procesos electorales previstos por la Institución Educativa. 
 

● Aprobar el presupuesto de ingresos y gastos del CONPES de la institución 
educativa. (Decreto1075/2015, sección 5. Art .2.3.3.1.5.6). 

 
Consejo Académico. 
 
El Consejo Académico está integrado por la rectora quien lo preside y un docente 
por cada área definida en el plan de estudios. 
 
Cumplirá las siguientes funciones: 

 

● Servir de órgano consultor del Consejo Directivo en la revisión de las 

propuestas del Proyecto Educativo Institucional. 
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● Estudiar el currículo y propiciar su continuo 
mejoramiento, introduciendo las modificaciones y ajustes. 
 

● Organizar el plan de estudios y orientar su ejecución. 

 
● Participar en la evaluación institucional anual. 

 
● Integrarlos consejos de docentes para la evaluación periódica del 

rendimiento de los educandos y para la promoción, asignarles sus funciones 
y supervisar el proceso general de evaluación. 

 
● Atender los reclamos de los alumnos sobre el proceso de evaluación 

formativa. 

 
● Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores que le 

atribuya el proyecto educativo institucional. Decreto1075/2015, sección 5. 
Art.2.3.3.1.5.7. 

 
Funciones de La Rectora 

 
Le corresponde a la rectora de la institución Educativa: 

 
● Orientar la ejecución del Proyecto Educativo Institucional y aplicar las 

decisiones del gobierno escolar. 
 

● Liderar el comité de convivencia escolar. 
 

● Incorporar en los procesos de planeación institucional el desarrollo de los 
componentes de prevención, de promoción, y los protocolos o 
procedimientos establecidos para la implementación de la ruta de atención 
integral en la convivencia escolar. 

 
● Reportar los casos de acoso y violencia escolar y vulneración de derechos 

sexuales y reproductivos que se presenten en la Institución Educativa. 
 

● Velar por el cumplimiento de las funciones docentes y el oportuno 
aprovisionamiento de los recursos necesarios para el efecto. 

 
● Promover el proceso continuo de mejoramiento de la calidad de la educación 

en el establecimiento. 
 

● Mantener activas las relaciones con las autoridades educativas, con los 
patrocinadores o auspiciadores de la institución y con la comunidad local, 
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para el continuo progreso académico de la institución y el mejoramiento de 
la vida comunitaria. 

 
● Establecer canales de comunicación entre los diferentes estamentos de la 

comunidad educativa. 
 

● Orientar el proceso educativo con la asistencia del Consejo Académico. 
 

● Ejercer las funciones disciplinarias que le atribuye la ley, y el manual de 
convivencia. 

 
● Identificar las nuevas tendencias, aspiraciones e influencias para canalizarlas 

en favor del mejoramiento del Proyecto Educativo Institucional. 
 

● Promover actividades de beneficio social que vinculen al establecimiento con 
la comunidad local. 

 
● Aplicar las disposiciones que se expidan por parte del Estado, atinentes a la 

prestación del servicio público educativo. 
 

● Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores que le 
atribuya el Proyecto Educativo Institucional. Decreto1075/2015, sección 5. 
Art.2.3.3.1.5.8 

 

2.1.2 Órganos de participación de la comunidad educativa 

 
Personero de los Estudiantes. 
 

En todos los establecimientos educativos el personero de los estudiantes será un 
alumno que curse el último grado que ofrezca la institución Educativa encargado de 
promover el ejercicio de los deberes y derechos de los estudiantes consagrados en 
la Constitución Política, las leyes, y el manual de convivencia. 

El Personero de los estudiantes, integrará el Comité de Convivencia de la Institución 
Educativa Rural Florentino Blanco. 

El personero tendrá las siguientes funciones: 

 
● Promover el cumplimiento de los derechos y deberes de los estudiantes, para 

lo cual podrá utilizar los medios de comunicación interna del establecimiento, 
pedir la colaboración del consejo de estudiantes, organizar foros u otras 
formas de deliberación. 

 
● Recibir y evaluar las quejas y reclamos que presenten los educandos sobre 

vulneraciones a sus derechos y las que formule cualquier persona de la 
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comunidad sobre el incumplimiento de las obligaciones de los estudiantes. 
 

● Presentar ante la rectora, según sus competencias, las solicitudes de oficio 
o a petición de parte que considere necesarias para proteger los derechos 
de los estudiantes y facilitar el cumplimiento de sus deberes. 

 
● Cuando lo considere necesario, apelar ante el Consejo Directivo o el 

organismo que hagas sus veces, las decisiones del rector respecto a las 
peticiones presentadas por su intermedio. 

 
El personero de los estudiantes será elegido dentro de los treinta días calendarios 
siguientes al de la iniciación de clases del primer período lectivo anual. Para tal 
efecto, la rectora convocará a todos los estudiantes matriculados con el fin de 
elegirlo por el sistema de mayoría simple y mediante voto secreto. 

El ejercicio del cargo de personero de los estudiantes es incompatible con el de 
representante de los estudiantes ante el Consejo Directivo. 

Decreto1075/2015, sección 5. Art.2.3.3.1.5.11 

 
Contralor Estudiantil 

Ordenanza 11del2012 Art.1: “En las Instituciones Educativas Oficiales del 
Departamento Norte de Santander que cuenten con fondos del servicio educativo 
habrá una Contraloría Escolar, como un mecanismo de promoción y fortalecimiento 
del control social en la gestión educativa y espacio de participación de los jóvenes 
que busca la transparencia y potencia los escenarios de participación ciudadana 
para la vigilancia de los recursos y bienes públicos en la gestión educativa. 

Ordenanza 11 del 2012 Art.5: “Los contralores estudiantiles tendrán como las 
siguientes funciones: 

● Propiciar acciones concretas y permanentes, de control social y de la gestión 
en la institución educativa. 

● Conocer, las inversiones que se realicen mediante los fondos de servicios 
educativos. 

● Canalizar las inquietudes que tenga la comunidad educativa, sobre 
deficiencias o irregularidades en la ejecución del presupuesto o el manejo de 
los bienes de la IE. 

● Formular recomendaciones o acciones de mejoramiento al Rector y al 
Consejo Directivo, sobre el manejo del presupuesto y la utilización adecuada 
de los bienes y servicios. 

● Comunicar a la comunidad educativa, a la Contraloría General del 
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Departamento y a la Secretaría de Educación Departamental los resultados 
de la gestión realizada durante el periodo. 

● Conocer el PEI, el presupuesto y el plan de compras de la IE. 

● Velar por el cuidado del medio ambiente. 
 
El contralor estudiantil será elegido democráticamente por los estudiantes de la IE, 
podrán aspirar a ser contralores escolares, los alumnos y alumnas de educación 
media básica del grado 10° del nivel de Educación Media. De la elección realizada, 
se levantará un acta donde conste quienes se presentaron a la elección, número de 
votos obtenidos, declarar la elección de Contralor y quien lo sigue en votos al 
personero estudiantil. Dicha acta debe enviarse a la Contraloría General del 
Departamento Norte de Santander y Secretaría de Educación Departamental. El 
acta de elección debe ser firmada por el Rector de la IE y el Representante de la 
Asociación de Padres de Familia. El Contralor Estudiantil debe elegirse el mismo 
día de las elecciones para Personero Estudiantil, con el fin acentuar la fiesta de la 
democracia escolar; articulando y dándole fuerza al gobierno escolar. 
 
Asamblea General de Padres de Familia. 

 
La Asamblea General de Padres de Familia está conformada por la totalidad de 
padres de familia de la Institución Educativa, quienes son los responsables del 
ejercicio de sus deberes y derechos en relación con el proceso educativo de sus 
hijos. 
 
Debe reunirse obligatoriamente mínimo dos veces al año por convocatoria de la 
rectora del establecimiento educativo. 
 
Junta Interna de Padres de Familia 
 
La Junta Interna de Padres de Familia se conformará en cada Sede Escolar, en la 
primera semana del mes de febrero, para lo cual se citará a una asamblea, en la 
que se informará a todos los presentes sobre el desarrollo de las actividades del 
año lectivo. 
 
La Junta Interna tendrá los cargos de presidente, vicepresidente, tesorero(a), 
revisor fiscal, secretario(a) y mínimo un vocal. 

 

2.2 Sistema Institucional de Matrícula 

La I.E presta un servicio de gratuidad para los estudiantes de educación Preescolar, 
Primaria, Secundaria y Media de conformidad con el Decreto 1075 de 2015 Título 
1. Capítulo 6 y Sección 4, artículo 2.3.1.6.4.2 La gratuidad educativa se entiende 
como la exención del pago de derechos académicos y servicios complementarios. 
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En consecuencia, las instituciones educativas estatales no podrán realizar ningún 
cobro por derechos académicos o servicios complementarios. 

La matrícula Institucional entendida como el número de estudiantes matriculados en 
el establecimiento educativo, que son financiados con los recursos generales de 
participación. 

 
Documentos para la matrícula 
 
Alumnos nuevos: Se consideran alumnos nuevos a los estudiantes que ingresan 

por primera vez a la Institución o aquellos que habiendo estado en ella se han 
retirado por alguna causa. 

Requisitos para la matrícula de: niño, niña o adolescente: 

 
● Folio de matrícula totalmente diligenciado y firmado. 
● Fotocopia del documento de identidad del estudiante. 
● Fotocopia del documento de identidad de los padres de familia o acudientes. 
● Fotocopia del SISBÉN. 
● Fotocopia de un recibo de luz, del sitio donde conste que vive. 
● Fotocopia del ADRES (Sistema de salud del estudiante donde se encuentra). 
● Fotocopia del último boletín de calificaciones. 
● Constancia de retiro del SIMAT, si viene de otro colegio. 
● Fotocopia del carnet de vacunas. ( estudiantes de preescolar) 
● PPT (Permiso Temporal para venezolanos). 
● Carpeta azul colgante. 

 
Alumnos Antiguos: Debe diligenciar el folio de matrícula, firmado por el padre de 
familia o acudiente, el estudiante y la Rectora y presentar el boletín final del año 
anterior. 
 

2.3 Evaluación de los recursos para la prestación de los servicios   

 

2.3.1 Recursos Humanos 

 
La planta de la Institución Educativa Rural Florentino Blanco, está integrada por: 
personal docente (20) y una rectora (1), así: 
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Nombre y Apellido Especialidad Cargo actual 

Sánchez Barón Ana 
Dolores 

Licenciada en Ciencias Sociales Rectora 

Torres Barbosa María 
Lilia 

Magister en innovación educativa Básica primaria 

Lobo Rubio Isrrael Magister en gestión de la tecnología 
educativa 

Preescolar  
Básica Primaria y 
Secundaria 

Ortiz Rojas Eymar 
Eduardo 

Licenciado en Biología y Química Preescolar 
Básica Primaria 

Berrio García  
Manuel Guillermo 

Magíster en Gestión de la 
Tecnología Educativa 

Básica Primaria y 
Secundaria 

Torres Ortega Sandra 
Torcoroma 

Licenciada en preescolar, básica 
primaria con énfasis en matemáticas 

Básica Primaria 

Rangel Riaño Ana 
Milena 

Esp. en Matemáticas y Computación 
y Esp. en Aplicación de Tic para la 
Enseñanza 

Primaria - Secundaria 
Media 

Castañeda Leal 
Aurymary 

Magister en Recursos Digitales 
aplicados en la Educación 

Preescolar 
Básica Primaria 

Guerrero Peñaranda 
José Omar 

Magister en Tic para la educación  Preescolar  
Básica Primaria 

Jaimes Hender 
Alberto 

Magister en recursos digitales 
aplicados a la educación. 

Preescolar  
Básica Primaria 

Mantilla Pineda  
Pablo Antonio 

Doctor ciencias de la educación Básica Secundaria 

Carrillo Vega 
Jairo 

Magister en Educación Básica Primaria 
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Amaya Rueda  
Albeiro 

Especialista en Gerencia de Ia 
informática 

 Básica Primaria 
Preescolar 

Rodríguez Sánchez 
Ana Rosa 

Ingeniera Ambiental - Ciencias 
naturales y educación ambiental 

Preescolar  
Básica Primaria y 
Secundaria 

Ramírez Pernía 
Camilo Andrés 

Magíster en Recursos Digitales 
Aplicados a la Educación 

Preescolar  
Básica Primaria 

Rondón Peñaranda 
Neily Yuberly 

Normalista superior Preescolar 
Básica Primaria  

Ariza Mindiola 
Bienvenido Elías 

Licenciado en Idiomas Básica Secundaria 
Media 

Cárdenas Espinel 
Jeferson Fabián 

Magister en Tic para la educación Preescolar 
Básica Primaria  

González Jiménez 
Diviana Jadid 

Magister en gestión de la tecnología 
educativa 

Preescolar  
Básica Primaria y 
Secundaria 

Moreno Moyano 
Ronald Alexander 

Magister en educación matemática. Básica Secundaria –  
Media 

Rey López Lina Paola Magister en Aplicación de las TIC 
para la Enseñanza 

Básica Primaria y 
Secundaria –  
Media 

Vera Ramón Henry 
Aníbal  

Licenciado en matemáticas  Básica Primaria y 
Secundaria –  
Media 
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2.3.2 Recursos Físicos 
La Institución Educativa Rural Florentino Blanco, está conformada por las siguientes 
Sedes: 
 

SEDES FLORENTINO BLANCO 

Sede Principal 

Dependencia Cantidad Estado 

Dirección 1 Bueno 

Aulas destinadas a clase 6 Bueno 

Biblioteca 1 Bueno 

Sala de Informática 1 Bueno 

Laboratorio 0 Bueno 

Campos Deportivos 2 Bueno 

Comedor Escolar 0 No aplica 

Cocina 1 Bueno 

Unidad Sanitaria 8 Bueno 

Sede La Estancia 

Aulas destinadas a clase 3 Bueno 

Biblioteca 1 Bueno 

Sala de Informática 1 Bueno 

Laboratorio 0 No aplica 

Campos Deportivos 1 Bueno 

Comedor Escolar 1 Bueno 

Cocina 1 Bueno 

Unidad Sanitaria 5 Bueno 

Sede Encerraderos 

Aulas destinadas a clase 3 Regular 

Biblioteca 0 No aplica 

Sala de Informática 0 No aplica 

Laboratorio 0 No aplica 

Campos Deportivos 0 No aplica 

Comedor Escolar 0 No aplica 
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Cocina 1 Regular 

Unidad Sanitaria 1 Regular 

Sede La Conquista 

Aulas destinadas a clase 1 Bueno 

Biblioteca 0 No aplica 

Sala de Informática 0 No aplica 

Laboratorio 0 No aplica 

Campos Deportivos 1 Regular 

Comedor Escolar 1 Bueno 

Cocina 1 Regular 

Unidad Sanitaria 2 Regular 

Sede Puerto Estrella 

Aulas destinadas a Clase 1 Bueno 

Biblioteca 0 No aplica 

Sala de Informática 0 No aplica 

Laboratorio 0 No aplica 

Campos Deportivos 0 No aplica 

Comedor Escolar 1 Bueno 

Cocina 1 Buena 

Unidad Sanitaria 3 Buena 

Sede Pedregales 

Aulas destinadas a Clase 2 Bueno 

Biblioteca 0 No aplica 

Sala de Informática 1 Bueno 

Laboratorio 0 No aplica 

Campos Deportivos 1 Regular 

Comedor Escolar 1 Bueno 

Cocina 1 Bueno 

Unidad Sanitaria 3 Regular 

Sede Fe y Alegría 

Aulas destinadas a clase 1 Bueno 

Biblioteca 0 No aplica 

Sala De Informática 0 No aplica 

Campos Deportivos 0 No aplica 
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Comedor Escolar 1 Bueno 

Cocina 1 Bueno 

Unidad Sanitaria 2 Bueno 

Sede Peñalisa 

Aulas destinadas a clase 1 Bueno 

Biblioteca 0 No aplica 

Sala de Informática 1 Regular 

Laboratorio 0 No aplica 

Campos Deportivos 1 Regular 

Comedor Escolar 1 Bueno 

Cocina 1 Bueno 

Unidad Sanitaria 1 Regular 

Sede El Llanito 

Aulas destinadas a clase 1 Bueno 

Biblioteca 0 No aplica 

Sala de Informática 0 No aplica 

Laboratorio 0 No aplica 

Campos Deportivos 0 No aplica 

Comedor Escolar 1 Bueno 

Cocina 1 Regular 

Unidad Sanitaria 2 Regular 

Sede Las Brisas 

Aulas destinadas a clase 1 Regular 

Biblioteca 0 No aplica 

Sala de Informática 0 No aplica 

Laboratorio 0 No aplica 

Campos Deportivos 0 No aplica 

Comedor Escolar 0 No aplica 

Cocina 1 Regular 

Unidad Sanitaria 2 Bueno 

Sede Los Mangos 

Aulas destinadas a clase 2 Bueno 

Biblioteca 0 No aplica 

Sala de Informática 1 Regular 
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Laboratorio 0 No aplica 

Campos Deportivos 0 No aplica 

Comedor Escolar 1 Regular 

Cocina 1 Regular 

Unidad Sanitaria 1 Buena 

Sede Gratamira (cerrada temporalmente) 

Aulas destinadas a clase 1 Mala 

Biblioteca 0 No aplica 

Sala De Informática 0 No aplica 

Laboratorio 0 No aplica 

Campos Deportivos 0 No aplica 

Comedor Escolar 0 No aplica 

Cocina 0 No aplica 

Unidad Sanitaria 0 No aplica 
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2.3.3 Recursos Tecnológicos 
 
En el aspecto tecnológico las sedes cuentan con: 

 

Nombre de 
la sede 

Computadores 
en Servicio 
(Portátil/de Mesa) 

Impresora 
Video 
Beam 

T. V D.V. D Tablero Digital 

Sede Principal 7 portátiles 3 4 1 0 2 

La Estancia 20 portátiles 1 2 0 0 0 

Encerraderos 15 portátiles 1 1 1 0 0 

La Conquista 14 portátiles  1 1 0 0 0 

Puerto Estrella 0 portátiles 0 1 0 0 0 

Fe y Alegría 0 portátil 1 1 1 0 0 

Pedregales 3 portátiles 1 1 1 0 0 

Peñalisa 
0 portátiles 
 

1 0 0 0 0 

El Llanito 
14 tabletas 
7 portátiles 

1 1 0 0 0 

Brisas 4 portátiles 1 1 0 0 0 

Los Mangos 0 portátil 1 1 0 0 0 

Gratamira (no 
está en 
servicio) 

0 portátiles 0 0 0 0 0 
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2.3.4 Recursos Económicos. 

 
El presupuesto de ingresos y gastos de la Institución Educativa depende 
directamente del CONPES dineros suministrados por el estado por cada estudiante 
atendido. No tiene ingresos por recursos propios. Presenta a la secretaría de 
Educación de Norte de Santander, Área contable, los informes de contabilidad, 
según las normas y cronograma exigido para este aspecto. 

 

2.4 Manuales Administrativos para la convivencia escolar y el 
funcionamiento. 

 
Manual de convivencia 
 
El manual de convivencia se incluirán las definiciones, principios y 
responsabilidades que para todos los miembros de la comunidad educativa 
establece la Ley 1620 de 2013, los cuales servirán de base para que dentro del 
mismo manual se desarrollen los componentes de promoción, prevención, atención 
y seguimiento de la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar. 
 
La Institución como una comunidad educativa necesita de normas o acuerdos que 
regulen sus derechos y deberes individuales con los derechos y deberes colectivos, 
de tal manera que se evítenlos conflictos, o al menos se reduzcan. 

(Decreto1075/2015, Capítulo3. Art.2.3.5.3.1.). Ver Anexo 2 
 
Manual de funciones y procedimientos 
 
La Institución Educativa Rural Florentino Blanco, incentiva el camino que debe 
recorrer la comunidad en la búsqueda de los valores democráticos y participativos 
en la sociedad a la que pertenecen y así generar cambios positivos de desarrollo 
para la comunidad y el país. El manual defunciones es el documento que orienta a 
los miembros de la comunidad educativa en la ejecución de su trabajo y los 
instrumentos que facilitan la evaluación de la gestión al interior del establecimiento 
por parte del Gobierno Escolar. Ver Anexo 3

mailto:cer.blanco12@gmail.com


VEREDA PAN DE AZUCAR - MUNICIPIO DE EL ZULIA- NORTE DE SANTANDER-COLOMBIA. - 
Correo electrónico de la IER: cer.blanco12@gmail.com 

 

  INSTITUCION EDUCATIVA RURAL FLORENTINO BLANCO 
MUNICIPIO DE EL ZULIA 

DANE: 254261000166 
DECRETO DE CREACIÓN N° 001367 DEL 5 DE OCTUBRE DE 2021 

RESOLUCION DE APROBACIÓN DE ESTUDIOS N° 009557 19/11/2024 

 

 

 

2.5 Criterios de Organización Administrativa y de Evaluación de la Gestión. 

 

 
 
 

2.5.1 Sistema De Comunicación Externa E Interna 

 
En la Institución Educativa Rural Florentino Blanco, se emplean los siguientes medios 
de comunicación: 
 

● Plataforma WEBCOLEGIOS 

● WhatsApp, como medio de comunicación rápida. 

● Correo electrónico. 

● Formación de estudiantes, cada vez que se requiera. 

● Carteleras Informativas en cada una de las sedes. 

● Formato de citación a padres de familia. 
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2.5.2 Políticas laborales y criterios de Administración del Recurso Humano. 

 

La Institución Educativa Rural Florentino Blanco, está constituida por las personas que 
tienen responsabilidades directas en la organización, desarrollo y evaluación del 
P.E.I., y cuenta con un excelente recurso humano; una rectora y 20 docentes 
(ingenieros, licenciados y magíster) en distintas ramas de la educación; a la Institución 
asisten un promedio de 330 estudiantes repartidos en cada una de las sedes. 
 
La planta de personal de la Institución está organizada con el fin de lograr ampliación 
de la cobertura con criterio de equidad, el mejoramiento de la calidad y el incremento 
de la eficiencia, fijadas teniendo en cuenta los niveles educativos, la capacidad 
instalada, número de estudiantes por Sedes y necesidades de servicio, distribuida de 
siguiente manera: 
 

● Rectora: Ana Dolores Sánchez Barón. 
● Sede EL llanito: Torres ortega sandra Torcoroma 
● Sede Encerraderos (3 docentes): Lobo Rubio Israel, Rodríguez Sánchez Ana 

Rosa y González Jiménez Diviana Jadid. 
● Sede Fe y Alegría: Cárdenas Espinel Jeferson Fabián 
● Sede La Conquista: Ortiz Rojas Eymar Eduardo 
● Sede La Estancia (2 docentes): Berrio García Manuel Guillermo y Ramírez 

Pernía Camilo Andrés 
● Sede Las Brisas: Castañeda Leal Aurymary 
● Sede Los Mangos: Guerrero Peñaranda José Omar 
● Sede Pedregales (2 docentes): Torres Barbosa María Lilia y Mantilla Pineda 

Pablo Antonio 
● Sede Peñalisa: Jaimes Hender Alberto 
● Sede Florentino Blanco (7 docentes): Rangel Riaño Ana Milena, Amaya Rueda 

Albeiro, Carrillo Vega Jairo, Rey López Lina Paola, Ariza Mindiola Bienvenido 
Elías, Moreno Moyano Ronald Alexander, Vera Ramón Henry.  

● Sede Puerto Estrella: Rondón Peñaranda Neily Yuberly. 
 
La Institución Educativa, cuenta con la implementación de políticas institucionales 
para el buen funcionamiento del mismo: 
 

● Los docentes cumplirán los horarios laborales establecidos en la Institución 

educativa. 

● Los estudiantes portarán el uniforme (Diario y Educación Física) de manera 
obligatoria y organizada en cada una de las sedes educativas para horarios de 
clases y actividades físicas o deportivas de la Institución. 

● Lunes, miércoles y viernes: uniforme de educación física (sudadera).  
● Martes y jueves: uniforme de diario. 
● La ausencia de los docentes a su jornada laboral sin causa justificada será 

reportada por la rectora, a la secretaría de educación departamental cuando 
pase de tres llamados de atención. 

● Los permisos serán presentados 8 días antes, con justificación y soportes; 
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siempre y cuando la necesidad del permiso esté programada. 
● Los docentes darán cumplimiento a las circulares emitidas por la rectora y 

secretaria de educación departamental. 
● Los docentes y estudiantes implementarán los proyectos pedagógicos 

transversales, en cada una de sus áreas. 
● Los docentes serán responsables en cada sede educativa, en su jornada de 

trabajo. 

● Organizar el comité de convivencia para que haga una veeduría en las 
situaciones entre docentes, estudiantes y padres de familia. 

● Los docentes tienen la facultad de prestar la sede educativa para realizar 
eventos con permiso de la rectora. 

● Las dotaciones que lleguen a cada sede educativa serán firmadas mediante 
actas por los docentes responsables. 

● Toda actividad a realizar en la sede educativa debe llevar el aval de la rectora. 

● El traslado de estudiantes, se dará con previo aviso y permiso de la rectora 
y autorización firmada de los padres de familia o acudientes. 

● En todas las sedes educativas de la Institución, debe exponerse el horizonte 
institucional. 

 

2.5.3 Criterios de Evaluación de la Gestión (Rendición de Cuentas) 

 
El Proceso de Rendición de Cuentas se realiza en la Institución Educativa y 
participan: la Rectora, los Equipos de Gestión, Docentes, y Comunidad educativa. 
El objetivo es dar a conocer todas las acciones que se realizan en la Institución 
Educativa, para el bienestar de nuestros Niños, Niñas y Jóvenes. En este sentido, 
la Rectora tiene la obligación de informar y responder como lo establece el Decreto 
4791 del 2008, y la comunidad tiene el derecho a ser informada y pedir 
explicaciones sobre las acciones adelantadas por la administración del 
Establecimiento Educativo y, no se hace referencia solamente a las finanzas, sino 
en todas y cada una de las cuatro áreas de gestión (la gestión directiva, la gestión 
pedagógica (o académica), la gestión administrativa y financiera, y la gestión 
comunitaria). 

 
A más tardar, el último día de febrero de cada año y previa convocatoria a la 
comunidad educativa, celebra audiencia pública para presentar informe de la 
gestión realizada con explicación de la información financiera correspondiente, 
incluyendo los ingresos obtenidos por convenios con particulares, premios, 
donaciones u otros, cuyo principal propósito sea el de beneficiar a la comunidad 
educativa.
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CAPÍTULO 3. COMPONENTE CURRICULAR Y PEDAGÓGICO. 
 

3.1. La estrategia pedagógica que guía la formación de los educandos. 

 
3.1.1. Propuesta curricular 

 
El conjunto de acciones dirigidas por los docentes para canalizar   los procesos de 
enseñanza-aprendizaje, obedecen al planteamiento, diseño y aplicación de propuestas 
curriculares pertinentes y efectivas para nuestra institución. Para que dichas propuestas no 
se minimicen a una simple práctica o técnica, se deben atesorar por medio de concepciones 
teóricas que las orienten. La institución adopta como marco teórico“ El Aprendizaje activista” 
;por dos razones: La primera, lo considera pertinente y efectivo para desarrollar el concepto 
de educación: proceso de formación permanente, personal, cultural y social que se 
fundamenta, integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y de sus 
deberes; adecuado y articulado con los contextos local, regional, que desde la cultura, los 
saberes, la investigación, la ciencia, la tecnología contribuye al justo desarrollo humano, 
sostenible y solidario, con el fin de mejorar la calidad de vida de las personas, y alcanzar la 
paz, la reconciliación y la superación de la pobreza y la exclusión. Dicho concepto, es 
expresado según la Constitución Política, la Ley General de Educación, el Plan Decenal de 
Educación y los cuatro pilares de la educación contemplados en el informe de la UNESCO. 
“La Educación Encierra un Tesoro”. La segunda, porque exalta al estudiante en su rol de 
piloto activo de sus propios aprendizajes en causados a la realidad, preparándose para la 
vida y adaptándose al medio social adulto de acuerdo a sus intereses. 

 
Es evidente que en las instituciones escolares casi siempre la enseñanza en el salón de 
clases esta implementada con base en el aprendizaje por medio del cual se adquieren 
conocimientos. Esto no significa necesariamente que recepción y descubrimiento sean 
excluyentes o completamente incompatibles; pueden coincidir en el sentido de que el 
conocimiento adquirido 

 
En nuestra Institución, los docentes observan que los educandos no quieren estudiar, 
decisión tomada por ellos mismos o por incidencias familiares. Esta dificultad, al igual que 
la relacionada con el desarrollo de actividades extracurriculares y la memoria de corto plazo 
que tienen los estudiantes y que debemos proponer superar. 

 
En todo caso, es evidente que el aprendizaje activista es más importante y deseable que el 
repetitivo en lo que se refiere a situaciones académicas, ya que el primero posibilita la 
aprehensión de grandes cuerpos de saberes integrados, coherentes, estables, que tienen 
sentido para los educandos. 

 
La Institución, además requiere de un currículo abierto y flexible, que permita, entre otras 
cosas, implementar en su propuesta curricular herramientas sugeridas por la Teoría de la 
Enseñanza para la Comprensión, la apropiación y uso de las Tic y la transversalidad de los 
temas a enseñar. 
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Currículo: conjunto de criterios, planes de estudio, programas, metodologías, y procesos 
que contribuyen a la formación integral y a la construcción de la identidad cultural nacional, 
regional y local, incluyendo también los recursos humanos, académicos y físicos para poner 
en práctica las políticas y llevara a cabo el proyecto educativo institucional. 

 
Autonomía escolar: Dentro de los límites fijados por la ley 115 y este proyecto educativo 
institucional, goza de autonomía para lo cual se organizan las áreas fundamentales de 
conocimientos definidas para cada nivel, se introdujeron asignaturas optativas dentro de las 
áreas establecidas en la ley, adaptar algunas áreas a las necesidades y características 
regionales, adoptar métodos de enseñanza y organizar actividades formativas, culturales y 
deportivas, dentro de los lineamientos que establece el Ministerio de Educación Nacional. 

 
Nuestra institución ha determinado los objetivos por niveles, grados y área, la metodología, 
la distribución del tiempo y los criterios de evaluación y administración. 

 

1. Didáctica: se define como disciplina científico pedagógica que define los objetivos, las 
metodologías y prácticas coherentes con las teorías pedagógicas. Zubiriá las presenta 
como centrada en recursos metodológicos en donde intervienen de diversa manera los 
procesos mentales y las condiciones personales para aprender introduciendo un 
instrumento en el que se facilita el aprendizaje. 

 
AUTOEVALUACIÓN: 

Los instrumentos utilizados para medir el nivel de actitud son: 
● Participación en clase 
● Presentación pulcra y ordenada de trabajos y tareas 
● Puntualidad en presentación de trabajos 
● Interés por la investigación 
● Cuadernos al día y ordenados 
● Trato respetuoso con los miembros de la comunidad educativa 
● Asistencia 
● Colaboración 
● Presentación de materiales para el trabajo en clase 
● Acata órdenes y sugerencias 
● Sentido de pertenencia 
● Aplicación de normas de orden y seguridad. 
● La recursividad en la adquisición e interiorización del conocimiento. 
● Establecimiento de relaciones cordiales con compañeros y maestros. 
● La puesta en práctica del respeto mutuo. 
● La participación dinámica en los procesos de formación. 
● Capacidad deservicio y acciones para el bien común. 
● Cumplimiento de compromisos en su formación. 
● El comportamiento de acuerdo con las normas. 
● La presentación personal. 

 

RITMO DE APRENDIZAJE: 
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En este aspecto se tiene en cuenta si el estudiante alcanzó los indicadores de desempeño 
propuestos sin registrar dificultad o mediante trabajos de acompañamiento y refuerzo y se 
califican en una escala de 1.0 a 5.0. Su porcentaje depende del área. 

 
3.1.2. Modelos pedagógicos. 

 
El modelo pedagógico que se desarrolla la educación básica y media a través de unos 
proyectos educativos institucionales, integrales diferentes Áreas del saber con el contexto 
donde habitan los estudiantes y las comunidades a las cuales pertenecen. De igual manera, 
los estudiantes adquieren las herramientas para solucionar conflictos, priorización de 
necesidades, producto de habilidades de categorización, clasificación, generalización y 
abstracción mejoradas; ocasionado por el desarrollo cognitivo que produce el proceso de 
aprendizaje, facilitando que las comunidades diligencien, solucionen y procedan con más 
eficiencia proyectos de beneficio común e incrementen su sentido de pertenencia a su 
comunidad y municipio. 

 
El modelo pedagógico se basa en: 

 
● Protagonismo del estudiante en su rol de agente activo de sus propios aprendizajes 

en caminados a la actualidad, permitiéndole al individuo pensar y actuar de manera 
razonable, a partir de la auto construcción del conocimiento, auto educación y auto 
gobernabilidad. 

● El docente en un rol contiguo de facilitador o mediador, responsable de preparar 
materiales concretos y eficientes, para que los estudiantes tengan la experiencia de 
actuar y aprehender para la vida. 

● En la relación entre el maestro–estudiante, existe libertad para hablar y actuar, el 
maestro no es el ser impotente que lo sabe y lo regula todo. 

 
Los programas y los métodos parten de las tendencias de los estudiantes, cuyos contenidos 
son la naturaleza y la vida organizados de lo simple y concreto a lo complejo y abstracto. 

 
Sumé todo consiste en la manipulación y el aprender hacer, ya que el aprendizaje depende 
la experiencia, la acción se generaliza a todas las edades, los recursos permiten la 
manipulación y la experimentación de tal manera que se invoquen los sentidos y se 
garantice el aprendizaje y el desarrollo de las capacidades individuales. 

 
El Modelo Pedagógico Activista se observa especialmente en La llamada Escuela Nueva, la 
cual se caracteriza por la humanización de la enseñanza, al reconocer en el niño sus derechos, 
capacidades e intereses propios. Las principales corrientes científicas de las cuales se nutrió 
la escuela nueva son: el Darwinismo, la Teoría de la Gestalt, también Influyó la revolución 
francesa. Su fundamento psicológico se basa en las teorías de James, Freud y Binet; su 
fundamento Pedagógico en Comenius (Didáctica Magna) y Pestalozzi (escuelas 
tutoriales).Los principales exponentes de esta escuela son Dewey en Estados Unidos, 
Claperéde y Ferriere en Suiza, Freenet en Francia, Decroly en Bélgica, Montesor y en Italia y 
Agustín Nieto Caballero en Colombia. 
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El activismo pedagógico, otra de las líneas capitales de la pedagogía histórica, suele 
presentarse involucrando al movimiento de la nueva educación. Es sobre esa base que 
Luzuriaga, incluye dentro de la pedagogía activa, las siguientes orientaciones: 

 
● Pedagogía pragmática de William James, Jhon Dewey, William Kilpatrick, Sidney 

Hook y otros. 
● Pedagogía de la escuela del trabajo, de George Kerschensteiner y Hugo Gauding. 

● Pedagogía de los” métodos activos “de María Montessori, Ovide Decroly, Helen 
Parkhurst, Carleton Washburne, etc. 

● Pedagogía de las “escuelas nuevas” de Cecil Reddie, H. Badley, Hermann Lietzy 
Edmond Demolins. 

 
La pedagogía activa cubre una amplia gama de escuelas y propuestas metodológicas. 
Podemos caracterizar la pedagogía activa desde tres puntos de vista: 

 
● Desde el punto de vista psicológico, parte del impulso creador y constructor de 

los intereses y necesidades del estudiante (niño). La pedagogía activa, como señala 
Francisco Larroyo (1986), da un nuevo sentido a la conducta activa del educando. 
Fundamenta su doctrina en la acción (experiencia) actividad que surge del medio 
espontáneo o solo es sugerida por el maestro (auto actividad). 

● Desde el punto de vista pedagógico, la pedagogía ha llegado a este concepto del 
auto actividad. Cinco son los principales en que se funda la pedagogía de la acción: 
auto actividad, paidocentrismo, autoformación, actividad variada o múltiple y 
actividades espontánea y funcional. 

● Desde el punto de vista social, la pedagogía activa favorece el espíritu de 
solidaridad y cooperación de los alumnos.
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MEDIA TECNICA: TECNICO EN SISTEMAS AGROPECUARIOS ECOLOGICOS 
 

TITULO A OFRECER: BACHILLER TÉCNICO EN SISTEMAS AGROECUARIOS 
ECOLOGICOS 

 

JUSTIFICACIÓN. 
 

El mundo enfrenta el reto de cumplimiento de sus metas productivas y económicas 
en procura de evitar el detrimento ambiental aunado con actividades de 
conservación. La necesidad de producir alimentos y adaptarse al cambio climático 
es uno de los principales desafíos que enfrenta la agricultura (Muller- Gattinger, 
FIBL, 2012). Los sistemas agropecuarios ecológicos en su implementación generan 
un aporte importante a la seguridad alimentaria de muchas comunidades, además 
de las estrategias de acción frente a estos efectos; la diversificación de la producción 
(Smith et al, 2011), la reducción del riesgo financiero por reducción de insumos 
externos (IFOAM EU Group, 2010) y la resiliencia a los efectos del cambio climático 
(Muller- Gattinger, FIBL,2012).Lo cual representa oportunidades potenciales de 
desempeño para los egresados, ya que soportarán las tendencias de producción 
agropecuaria que deberá implementar el sector primario a raíz de los cambios 
generados por la variabilidad climática y las tendencias de la ocupación o del campo 
de acción específico. 

 
Por otra parte el mercado crece. Las ventas de los productos ecológicos estimado 
al 2011 fue de US$ 63billones, liderado por Estados Unidos y la Unión Europea, 
muy superior a los US$ 59 billones del 2010 (Monitor Organic, 2013). El 80% de los 
productores orgánicos se encuentran en países en vía de desarrollo. América Latina 
tiene el 18% de los 37 millones de hectáreas con técnicas ecológicas en el mundo. 
Resultados del último estudio global conducido por el Instituto de Investigación de 
Agricultura Orgánica evidencian un crecimiento continuado (Fibl 2013). Se estima 
en 200.000 nuevos productores orgánicos en el mundo (IFOAM, 2013). La 
Agricultura Ecológica y la agroforetal se encuentra entre las actividades que 
generan 30% más de empleos (UNEP, 2012). 

 
En Colombia, según el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural quien rige el 
marco legal, se pasó de 25 mil hectáreas en el 2001 a un registro de 34 mil hectáreas 
certificadas y una producción total de 7.5 millones de toneladas de productos 
agropecuarios ecológicos en el 2012; este igualmente considera unas 7 mil 
hectáreas en Conversión (MADR, 2013). Magdalena, Cesar, Santander, Valle del 
Cauca presentan las mayores áreas. Con otros esquemas de certificación la 
estimación puede sobrepasar las 100 mil hectáreas. De otro lado, Colombia es uno 
de los países estratégicos en la geografía mundial y regional. Hace parte de los 
países ricos en Biodiversidad representada por fauna, flora, recursos hídricos y 
forestales, entre otros, que invitan a aprovecharlos como ventajas comparativas. En 
ese sentido la Agricultura Ecológica se ubica dentro del Biocomercio y es un sector 
potencial según la oficina de Negocios Verdes y Sostenibles del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
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CARACTERIZACIÓNDELAPROPUESTA. 
 

Desde 1994, a raíz de los foros, debates, talleres, conferencias y seminarios en 
torno  
los fundamentos, principios y disposiciones de la Nueva Ley General de 
Educación (115 de 1994) y su primer Decreto reglamentario 1860 del mismo año. 
Quienes integraban esta Comunidad Educativa, empezaron a cuestionar 
seriamente sobre el modelo educativo que se venía aplicando; particularmente 
en la parte administrativa, curricular, pedagógica y evaluativa. Se inicia, 
entonces, una etapa de análisis, discusión y conocimiento, tanto de la Ley, como 
de la realidad Institucional. 

 
Uno de los primeros logros fue el reconocimiento de la Comunidad Educativa 
organizada a través del Gobierno Escolar, conformado en 1995. En este año ya 
se tenían claros algunos propósitos a lograr en el mediano plazo, como la 
búsqueda de recursos y estrategias para mejorar la calidad educativa y ampliar 
la cobertura hacia la básica secundaria. Otro propósito fue el de ir familiarizando 
a docentes, estudiantes y padres de familia con el significado y la importancia 
del Proyecto Educativo Institucional. Se abrieron espacios de participación y 
trabajo comunitario. Sede terminaron fortalezas y debilidades. 

 
 

ASPECTOSTÉCNICOSDELAFORMACIÓNARTICULACIONSENAMEN 
 

 

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y COMPETENCIAS TRNASVERSALES PROPIAS 
DE LA FORMACIÓN EN SISTEMAS AGROPECIARIOS ECOLÓGICOS 

 

mailto:cer.blanco12@gmail.com


VEREDA PAN DE AZUCAR - MUNICIPIO DE EL ZULIA- NORTE DE SANTANDER-COLOMBIA. - 
Correo electrónico de la IER: cer.blanco12@gmail.com 

  INSTITUCION EDUCATIVA RURAL FLORENTINO BLANCO 
MUNICIPIO DE EL ZULIA 

DANE: 254261000166 
DECRETO DE CREACIÓN N° 001367 DEL 5 DE OCTUBRE DE 2021 

RESOLUCION DE APROBACIÓN DE ESTUDIOS N° 009557 19/11/2024 

 

 

 

 
 

 

mailto:cer.blanco12@gmail.com


VEREDA PAN DE AZUCAR - MUNICIPIO DE EL ZULIA- NORTE DE SANTANDER-COLOMBIA. - 
Correo electrónico de la IER: cer.blanco12@gmail.com 

  INSTITUCION EDUCATIVA RURAL FLORENTINO BLANCO 
MUNICIPIO DE EL ZULIA 

DANE: 254261000166 
DECRETO DE CREACIÓN N° 001367 DEL 5 DE OCTUBRE DE 2021 

RESOLUCION DE APROBACIÓN DE ESTUDIOS N° 009557 19/11/2024 

 

 

 

 
ORIENTACIONES CURRICULARES 

 
Cada área diseña el cruce con las orientaciones curriculares de Tecnología e Informática (ya 
que es la que tiene las orientaciones curriculares del MEN). Con la incorporación de las TIC en 
el currículo y la transversalidad con las áreas fundamentales, optativas y el área técnica se 
viene fortaleciendo los procesos académicos, siguiendo las orientaciones del MEN. 

 
LA ORGANIZACIÓN DE LOS PLANES DE ESTUDIO. 

 
El plan de estudio del Institución Educativa Florentino Blanco está organizado por las áreas 
obligatorias y fundamentales, en básica primaria y secundaria, área de la modalidad técnica 
en Sistemas Agropecuarios Ecológicos con sus asignaturas cultivos, control de plagas, 
pecuarias, cosecha y proyecto. El plan de estudios y su estructura puede verse en el SIEE. 

 
LA DEFINICIÓN DE LOS CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DEL RENDIMIENTO DEL 
EDUCANDO. 

 

Los Criterios para la evaluación del rendimiento del estudiante se encuentran definidos en el 
SIEE, en concordancia con las normas legales como el Decreto 1290 de 2009 y otros referentes 
normativos que se relacionan en el mencionado documento. 

 
CURRÍCULO Y PLAN DE ESTUDIOS 

 
Currículo. Está desarrollado teniendo en cuenta las necesidades, inquietudes y proyección de 
la comunidad educativa para dar respuesta a las expectativas socioeconómicas y culturales de 
la comunidad. Se fundamenta en la organización, desarrollo y evaluación de manera 
participativa con criterios de formación integral que conlleva el cambio positivo en la comunidad 
donde se busque la realización del proyecto de vida.
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PLAN DE ESTUDIOS. 
 

N° 1 2 3 4 5 6 7 

Áreas D. 
Cognitiv
a 

D.Comunica 
tiva 

D. Corpora 
l 

D. Estética D.  Espiritu 
al 

D. Ética D. Socio 
Afectiva 

Transición 6 5 3 3 1 1 1 

TOTAL 20 HORAS 

 

Asignaturas/ÁREAS 

PREESC

O LAR 

EDUCACIÓNBÁSICA MEDIATÉ 

CNICA  
PRIMARIA SECUNDARIA 

0° 1° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° 11° 

CIENCIASNAT.Y 

ED.AMBIENTAL 

*

D

I

M

E

N

S

I

O

N

E

S 

2 2 2 2 2       

Biología      4 4 4 4 0 0 

Química          2 2 

Física          2 2 

CIENCIAS SOCIALES 2 2 2 2 2 4 4 4 4 2 2 

CIENCIASPOLÍTICASYECONÓM 

ICAS 

         2 2 

FILOSOFÍA          1 1 

ED. FISICA, RECREACIÓN Y 
DEPORTES 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

ÉTICA Y VALORESHUMANOS 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

RELIGIÓN  1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

LENGUA CASTELLANA 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

ARTISTICA 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

INGLÉS 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 

MATEMÁTICAS 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

PROYECTOS PEDAGOGÍCOS 
PRODUCTIVOS 

     2 2 2 2   

TÉCNICA EN SISTEMAS 

AGROPECUARIOS 

ECOLÓGICOS 

         7 7 

 Total I.H.S. 20 25 25 25 25 25 30 30 30 30 35 35 
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Orientaciones curriculares 
 

 
Diagnóstico del contexto 

Problemas y características del contexto  
Características de la comunidad educativa  
Características socioeconómicas  
Capital educativo 
Riqueza social y económica y/o cultural Vinculación del saber 
social 

Hilos conductores, ejes 
generadores o de 
situación problémicas 

Sonpreguntasoafirmacionesquesegenerancomorespuestaaldia
gnósticodelcontexto 
Estosdebenserpertinentesposeerunfundamentoconceptualydes
pertarelinterés de toda la comunidad educativa 

 
Procesos de 
pensamiento 

Trabajarporprocesodepensamientoimplicacuestionarlaenseñan
zadecontenidos. Desde cada área disciplinar se plantean 
procesos de pensamiento. 

Lenguaje 
Recoger 
información 
Interpretar 
información 
Valorar 
críticamente 
La 
informació
n Producir 
textos 

Ciencias Naturales 
Explorar hechos y fenómenos 
Analizar problemas, observar, 
reconocer y organizar información 
relevante 
Conocer diferentes métodos de 
análisis Evaluar los métodos y 
utilizarlos para el análisis 
Compartir los resultados 

Transversalidad Implicaanalizarlosprocesosdepensamientodesarrolladosencada
unadelas 
áreasdisciplinarias,sepuedenretomarparatransversalizarelt
rabajodeotraáreadel conocimiento 

Estándares básicos 
de Competencias 
ciudadanas 

Pensamiento 
crítico 
Pensamiento 
reflexivo 
Análisis de múltiples 
perspectivas Coordinación de 
diferentes puntos de vista 

Estándares básicos 
decompetencia
senelárea 

Elestándaresunametaquedescribeloqueelestudiantedebesaber
ysaberhaceren una determinada área, grado nivel 

Competencias laborales Conjunto de habilidades, actitudes, y valores que un 
estudiante debe desarrollar para desempeñarse de manera 
apropiada en cualquier entorno productivo. 

Contenidos Temática a desarrollar teniendo en cuenta los estándares 
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 Desempeños Hacen referencia a las acciones específicas que debe llevar a 
cabo el estudiante para alcanzar el estándar básico de 
competencia propuesto para determinado grado y área 

Estrategias Corresponden a la metodología que se va a utilizar para el 
desarrollo de las 
temáticas 

Planes especiales de 
apoyo a los 
estudiantes que 
presenten 
debilidades 

Se deberá consignar que estrategias utiliza el área para 
aquellos estudiantes que no alcanza los desempeños. 

Los criterios y 
procedimientos 
para evaluar el 
aprendizaje 

de 
Los estudiantes 

 
Sistema Institucional de Evaluación de Estudiantes-SIEE 

Recursos  
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Secundaria activa: El modelo educativo Secundaria Activa dirigido a los estudiantes de 
básica secundaria de las zonas rurales y urbanas marginales. Una alternativa de alta 
calidad, encaminada a disminuir las brechas en cuanto a permanencia y calidad en este 
nivel educativo. Además, presenta orientaciones para el desarrollo de Proyectos 
Pedagógicos Productivos 

 
La propuesta privilegia el aprendizaje mediante el saber hacer y el aprenderá aprender. En 
procura de este objetivo, los textos están orientados al desarrollo de procesos relacionados 
con los saberes conceptuales, procedimentales y actitudinales que, de manera significativa 
y constructiva, van configurando las habilidades de los estudiantes para alcanzar el nivel 
de competencia esperado en cada grado. 

 
Postprimaria rural: es un modelo educativo flexible que brinda la posibilidad de atender a 
jóvenes de áreas rurales, que han terminado la básica primaria, para que cursen la 
educación básica secundaria, generando estrategias educativas para su permanencia en 
el sistema escolar y en las zonas rurales, procurando la pertinencia curricular de acuerdo 
con las expectativas y necesidades de la vida rural (flexibilización y diversificación). 

 
Este modelo busca además, promover el emprendimiento mediante el desarrollo de 
proyectos en alimentación, salud y nutrición y proyectos pedagógicos productivos y aporta 
herramientas para la participación activa de las comunidades en la gestión y desarrollo de 
sus procesos educativos. 

 
ElmodeloPostprimariaruralasumeelPEIcomoelementocentraldetodalagestiónqueimplicasu
desarrol lo, destacando su formulación y permanente resignificación en función de 
responder, de manera flexible, a las demandas y necesidades que le impone el contexto 
rural y la comunidad educativa 

 
El componente Pedagógico refleja la intencionalidad de formación a través del enfoque por 
competencias, materializado en el aprendizaje significativo y el constructivismo; el 
componente de Proyectos Pedagógicos Productivos es una estrategia que permite 
fortalecer competencias básicas y para el emprendimiento, al integrar los saberes de la 
comunidad y promover su participación en los procesos formativos de los estudiantes. Un 
elemento de vital importancia que se incorporó al modelo y se debe tener en cuenta para 
su implementación, es la promoción del emprendimiento, en desarrollo de la apuesta por 
hacer de los ciudadanos del campo, empresarios del campo y contar con hombres y mujeres 
que preserven el medio ambiente, que propongan investigación, innovación y nuevas 
posibilidades de desarrollo de procesos productivos y deservicios 
 
MEMA (MODELO DE EDUCACION MEDIA ACADEMICA RURAL) a partir del año lectivo 
2023, asumiendo la posibilidad de organizar y diseñar alternativas de desarrollo para el 
sector rural que aseguren el mejoramiento de las condiciones de vida de los y las 
estudiantes de los grados décimo y undécimo en general de todos sus pobladores, con el 
desafío de responder con una educación pertinente con el contexto rural  y potenciando el 
talento humano requerido para concebir y sacar adelante sueños, metas y proyectos 
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orientados hacia la conquista de más y mejores opciones de vida digna, se implementa este 
modelo educativo apuntando hacia la superación del alumnado.  

 

 
3.2. Plan de estudios y criterios de evaluación del aprendizaje. 

 

MARCOLEGAL 
 

Artículo 79 Ley 115.Plan De estudios: 
 

3.2.1. Modelos educativos 

 
Los Modelos Educativos Flexibles son propuestas de educación formal que permiten 
atender a poblaciones diversas o en condiciones de vulnerabilidad, que presentan 
dificultades para participaren la oferta educativa tradicional. Estos modelos se 
caracterizan por contar con una propuesta conceptual de carácter pedagógico y 
didáctico, coherente entre sí, que responde a las condiciones particulares y 
necesidades de la población a la que se dirigen. 

 
Dentro de los cuales tenemos: 

 
Escuela Nueva: es un modelo educativo porque presenta de manera explícita una 
propuesta pedagógica (activa), una propuesta metodológica (cuenta con un componente 
curricular, uno organizativo administrativo, uno de interacción comunitaria) y una 
propuesta didáctica (cartillas con unidades y guías, las cuales desarrollan una secuencia 
didáctica). Estos componentes son coherentes entre sí y hacen de Escuela Nueva un 
modelo pertinente para atender necesidades del país; le permiten desarrollar algunas 
de las políticas, planes y proyectos sociales, ofrecer educación básica completa con 
calidad y equidad y cumplir las metas de atención a los niños y niñas de la zona rural 
dispersa. 

 
En cuanto a la propuesta pedagógica, Escuela Nueva tiene en cuenta y estructura las 
variables destacadas por las pedagogías activas, sugiere líneas de investigación y 
procedimientos concretos de actuación en el campo educativo. Con el paso del tiempo, 
ha incorporado elementos conceptuales de las pedagogías contemporáneas que 
avanzan de lo activo a lo interactivo. Las teorías pedagógicas señalan los horizontes 
educativos y los enfoques; y los modelos pedagógicos permiten establecer metas 
deformación y caminos para alcanzarlas 

 
En cuanto a la propuesta metodológica, Escuela Nueva se constituye en el contexto que 
convoca a los integrantes de la comunidad educativa (docentes, directivos docentes, 
estudiantes, familia, organizaciones comunitarias y productivas) para que entre todos se 
desarrollen, adapten y cualifiquen sus procesos de enseñanza y aprendizaje; el currículo 
de Escuela Nueva permite que sea incluido y articulado al PEI y en este marco se 
desarrollen los proyectos pedagógicos transversales (educación para la sexualidad y 
construcción de ciudadanía, educación en 
derechoshumanosyeducaciónambiental).Enlaimplementacióndeestemodelojueganunpa
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pelpriorita rio los procesos de dirección y gestión administrativa, unos procedimientos y 
estrategias para trabajar coordinada y solidariamente con la comunidad. 

 
La didáctica en Escuela Nueva es una de las fortalezas. Es coherente con la 
metodología de aprendizaje colaborativo, que reconoce como indispensables y valiosas 
las funciones de los estudiantes, los docentes y los conocimientos. 

 

Estos componentes están intrínsecamente relacionados porque integran una tríada 
(propuesta pedagógica, metodológica y didáctica) que se genera y se realimenta a 
partir de los aprendizajes lo grados en los diversos escenarios en donde se lleva a 
cabo la educación, a la luz del saber Pedagógico y con el apoyo de los principios y las 
estrategias de la didáctica. En la práctica los tres constituyen un todo; sólo en el 
análisis se consideran separados. 

 

 

El esquema estructurado de las áreas obligatorias y fundamentales y de áreas optativas 
con sus respectivas asignaturas... Dicho plan debe establecer los objetivos por niveles, 
grados y áreas, la metodología, la distribución del tiempo y los criterios de evaluación y 
administración...” El Artić ulo36 del Decreto 1860 incorpora al plan de estudios los 
proyectos pedagógicos. El plan de estudio requiere, la articulación coherente entre áreas 
y proyectos junto con el sistema de evaluación. 

 
El Plan de Estudio de la IE Rural Florentino Blanco, integra y correlaciona las diferentes 
áreas del conocimiento, estableciendo la transversalidad entre estas y los proyectos 
pedagógicos. 

 
El Plan de Estudios presenta los siguientes aspectos generales: 

 

1. La identificación de los contenidos, temas y problemas de cada asignatura y 
proyectos pedagógicos. 

2. La distribución de tiempo en las secuencias del proceso educativo en cuatro 
periodos, señalando en cada uno, las 
Actividades pedagógicas. 

3. Lametodologiáactivayparticipativa,lainvestigaciónyconstruccióndesupropioaprendi
zajeen cada asignatura, 
Material didáctico, textos escolares, laboratorios, ayudas audiovisuales y 
recursos del medio. 

4. Los logros para cada grado considerando los aspectos cognoscitivos, socio-
afectivo y psicomotor, según los indicadores 
Definidos en el P.E.I, y la Resolución 2343. 

5. El Plan está conformado por las áreas obligatorias fundamentales (Articulo 23 Ley 
General de la Educación). 

 

La media tiene una intensidad de 35 horas, debido a la articulación con el SENA para 
la aplicación de la técnica. 
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El docente participará en las actividades lúdicas, culturales, deportivas y sociales que 
se le asignen según programación Institucional. Desarrollarán la siguiente carga 
académica en primaria, secundaria y preescolar. 

 
3.2.2 Criterios para la planeación académica 

Tiempo diario dedica el establecimiento educativo a sus estudiantes en la prestación 
directa del servicio público educativo, de conformidad con las normas sobre 
calendario académico y con el plan de estudios. 
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Horario de la jornada escolar: 

 
El horario de la jornada escolar definido por el rector o director, al comienzo cada año 
lectivo, de conformidad con las normas vigentes, el proyecto educativo institucional 
y el plan de estudios, y debe cumplirse durante las cuarenta (40) semanas lectivas 
establecidas por la Ley 115 de 1994 y fijadas por calendario académico la respectiva 
entidad territorial certificada. 

 
Este debe permitir a los estudiantes, el cumplimiento de las intensidades horarias 
mínimas, semanales y anuales, de actividades pedagógicas relacionadas con las 
áreas obligatorias y fundamentales y con las asignaturas optativas, para cada uno 
los grados de la educación preescolar, básica y media, las cuales se contabilizarán 
en horas efectivas de cincuenta (50) minutos. 

 
Distribucióndelosmomentospedagógicos2023 

 
 

 
NIVEL 

HORAS 
SEMAN
AL ES 

TOTAL 
DESEM
A NAS 

TOTALA
NU 
AL 

Preescolar 20 40 800 

Básica Primaria 25 40 1000 
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Básica 
Secund
ar ia 

30  
40 

1200 

Media Técnica 35 40 1400 

 

Períodos de clase: Son las unidades de tiempo en que se divide jornada actividades 
pedagógicas propias del desarrollo de las áreas obligatorias y fundamentales y de 
las asignaturas optativas contempladas en plan estudios. 

Los períodos definidos por el rector o director del establecimiento educativo al 
comienzo de cada año lectivo y pueden tener duraciones diferentes de acuerdo con 
plan de estudios, siempre y cuando el total semanal y anual, contabilizado en horas 
sea igual a la intensidad mínima definida en el artículo anterior. 

Jornada escolar: La Ley 115 de 1994 y el Decreto 1850 de 2002, conciben el tiempo 
escolar como el tiempo diario que dedica el establecimiento educativo a sus 
estudiantes en la prestación directa del servicio educativo de conformidad con las 
normas vigentes sobre calendario académico y se relaciona de manera directa con 
el plan de estudios. 

 

 

Grado Inicio 
de 
clase 

Salida 

Preescolar hasta10º 7:00a.m. 1:00p
. 
m. 

 
 

Duración de la jornada laboral para el personal: 
 

 

Person
al 

Lapso de tiempo Anexos Total 
horas 
semanal
e s 
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Docente
s 

6 horas 
diaria
s 

continua
s de 

permanenci
a 
institucional 

2 horas fuera de la 
institución o dentro cuando 
ésta las requiera la misma. 

40 
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Calendario escolar: Según lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 115 de 1994“ Los 
calendarios académicos tendrán la flexibilidad necesaria para adaptarse a las 
condiciones económicas regionales y a las tradiciones de las instituciones 
educativas. 

● Para docentes y directivos docentes: cuarenta (40) semanas de trabajo 
académico con estudiantes, distribuido en dos (2) períodos semestrales: cinco 
(5) semanas de desarrollo institucional y siete (7) semanas de vacaciones. 

● Para estudiantes: cuarenta (40) semanas de trabajo académico, distribuido en dos 

(2) períodos semestrales y doce (12) semanas de receso estudiantil. 
 
 

El calendario académico se elabora acorde a las orientaciones de la Secretaría de 
Educación de Norte de Santander, al inicio del año escolar, se presenta al Consejo 
Directivo para su aprobación y remite a la Secretaría de Educación para su 
aceptación o corrección, Usando como apoyo las TICS-IEP. 

 
3.2.3. Sistema institucional de evaluación de los estudiantes 

La evaluación del aprendizaje se presenta como una actividad de todo proceso de 
enseñanza-aprendizaje, que los actores realizan mediante un análisis sobre el 
cumplimiento de los propósitos o los objetivos preestablecidos al iniciar el ciclo 
deformación. De esta forma se busca dar un juicio evaluativo que manifieste de 
diferentes maneras y se evidencian las fortalezas y las debilidades presentadas por 
los estudiantes, es importante no confundir el proceso evaluativo con la calificación, 
que es una acción que expresa el resultado de la evaluación de acuerdo a un juicio 
valorativo como un adjetivo calificativo o valorativo. 

Las finalidades de la evaluación del aprendizaje son variables y dependientes del 
contexto donde se desarrolle. En la cual tienen una relación con los objetivos 
educativos y el papel de la educación en la sociedad. A continuación se muestran las 
funciones que cumple la evaluación del aprendizaje: 

 
● Funciones sociales: Se relaciona con la certificación del saber, la 

jerarquización de entidades educativas, la promoción y acreditación, esta 
función de la evaluación del aprendizaje motiva a los individuos o entidades a 
la búsqueda constante de la excelencia, un ejemplo se da con los exámenes 
que buscan evaluar masivamente a las Instituciones como las pruebas SABER 
que se aplican en Colombia en los grados de tercero, quinto y noveno grado 
que buscan contribuir al mejoramiento de la calidad de la educación mediante 
la realización de medidas periódicas del desarrollo
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De competencias de los estudiantes de educación básica, como indicador de 

calidad del sistema educativo. 
 

● Funciones pedagógicas: Esta es una de las más importantes porque cumple 
su fines pacíficos que es servir de orientadora, de retroalimentación, de 
pronóstico, de recurso para la individualización. Que busca validar si se han 
alcanzado las metas de aprendizaje, facilita identificar acciones de mejora a 
lo largo del proceso, facilitando la retroalimentación y contrastar los resultados 
con las necesidades de formación. 

 
● Funciones formativas: Hace referencia al conjunto de ejercicios, pruebas y 

actividades orientadas a confrontar al estudiante con su propio aprendizaje, 
de manera que pueda identificar los avances que ha logrado y hacer 
actividades de refuerzo o correctivas para mejorar los aspectos en los cuales 
aún tiene dificultades. Usualmente este tipo de evaluación no tiene como 
propósito fundamental definir sise aprueba o reprueba una asignatura, sino 
obtener diagnósticos más individuales que puedan ser tomados como punto 
de partida para nuevas actividades pedagógicas. 

 
La evaluación se fundamenta en cuatro principios que son confiabilidad, validez, 
objetividad y autenticidad. 

 
Nuestra institución aplica diversos tipos de evaluación durante el proceso de 
formación del año escolar: 

 
Evaluación sumativa: Es la que se realiza al término del proceso y se centra en el 
análisis y valoración de los resultados. Por lo general tiene como objetivo 
proporcionar información sobre el grado de consecución de los objetivos de 
formación. Esta se da al final de cada período y año escolar. 

 
Evaluación formativa: Se realiza a través del proceso programado y al final de cada 
actividad de aprendizaje. Proporciona información a lo largo del proceso con la 
finalidad de sugerir acciones de mejora en situaciones futuras. La estrategia de 
evaluación y el saber que se obtenga de la misma ha de utilizarse para hacer avanzar 
la labor educativa e incrementar la pertinencia, optimización e impacto del proceso, 
lo que se manifiesta cuando se plantean procesos de Coevaluación y autoevaluación, 
pues los estudiantes y docentes se ven inmersos en una práctica reflexiva. Esta se 
realiza durante todo el año escolar de manera continua. 

 
Evaluación diagnóstica: Se realiza antes del proceso de evaluación y está 
destinada a conocer previamente la población evaluada. Posee un carácter predictivo 
con la función de lograr una información previa de las personas, objetos o fenómenos 
que se desean evaluar.
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Con la finalidad de obtener diagnósticos individuales que puedan ser tomados como 
punto de partida para nuevas actividades pedagógicas. Esta se realiza al iniciar el 
año escolar, pero de acuerdo a las necesidades observadas por el maestro pueden 
ser aplicadas al iniciar cada período. 

 
Autoevaluación, Evaluación Y Heteroevaluación 

 
Es indispensable formar para que el estudiante entienda que con la evaluación no se 
trata de “realizar actividades por salir del paso”, sino que es una posibilidad con la 
que puede ir identificando los conceptos que está construyendo, las competencias 
que va desarrollando y las estrategias que emplea en la resolución de problemas. En 
Escuela Nueva se utilizan tres acciones cuya implementación contribuye de manera 
significativa a cumplir el sentido de la evaluación formativa: la autoevaluación, la 
evaluación y la Heteroevaluación. 

 
La autoevaluación es la evaluación realizada por el propio estudiante, quien, de 
acuerdo con su desempeño, deberá otorgarse asimismo una valoración. 

 
La evaluación es cuando un niño es evaluado por un compañero. Con esta actividad 
se logran objetivos como los siguientes: Contribuir a la comprensión de las 
estrategias de aprendizaje que realiza el estudiante a la hora de resolver un 
problema. Generar solidaridad, que surge de compartir la experiencia de aprendizaje 
con sus compañeros. 

 
La Heteroevaluación hace referencia a la evaluación realizada directamente por el 
docente. Un momento bien importante de esta es la retroalimentación expresada en 
un indicador cuantitativo o cualitativo; es indispensable que el estudiante entienda 
las razones por las que sus procesos o resultados son considerados como 
manifestaciones de logros o no logros en el desarrollo de competencias y 
construcción de conceptos. 

 
3.3. Acciones pedagógicas relacionadas con la enseñanza obligatoria 
y proyectos pedagógicos transversales. 

Proyectos transversales. En el Centro educativo Rural Florentino Blanco en sus 11 
sedes educativas cuentan con proyectos pedagógicos obligatorios como: 

 

Proyectos Pedagógicos Gestión académica: 

 
● Proyecto Pedagógico de Educación para la

Sexualidad Construcción de Ciudadanía. 
● Proyecto Pedagógico Ambiental Escolar. 

● Proyecto Pedagógico de Prevención y Atención de Desastres y emergencias 
● Proyecto Pedagógico de Utilización y Aprovechamiento

del tiempo libre. 
● Proyecto Pedagógico de Derechos Humanos 

● Proyecto Pedagógico de Educación Financiera 
● Proyecto pedagógico de Educación Vial. 

● Escuela de Padres. 
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● Emprendimiento. 

Regidos bajo el marco legal de los siguientes decretos: 
 

● Decreto Nacional 1743 de 1994 Educación Ambiental. 
● Resolución 3353 de 02-07-93 Educación Sexual. 
● Acuerdo 125/2004 Cátedra de Derechos Humanos 
● Ley 1029 del 12-06-06 modifica Art.14 de Ley115/94 Urbanidad y Cívica. 
● Ley 133 de 1994 Libertad de culto. 
● Resolución 7550 del 06/10/1994 DPAE (Todos). 

 
DECRETO 1860(agosto 03/94) Capítulo III Proyecto Educativo 

Institucional CIRCULAR0 13 (14 enero 2010). 

Orientaciones para la implementación de los Proyectos Pedagógicos Transversales. 
Estos proyectos pedagógicos son una estrategia que busca integrar a los padres de 
familia a las sedes educativas del centro educativo rural florentino blanco, como un 
medio para mejorar los lazos de convivencia familiar y así mismo la vida de las doce 
sedes del centro. 

 
Este proyecto se ejecutará de una forma innovadora, creativa y placentera donde los 
padres de familia se vinculen activamente a su desarrollo y de una manera voluntaria 
y no obligatoria, donde se les propicie un espacio de integración comunitaria para el 
crecimiento personal y familiar. De este modo crecerá el IER, la comunidad cumplirá 
con un requisito del Ministerio Nacional De Educación. 

 
La Guía 026 "Mi plan, mi vida y mi futuro, Orientaciones pedagógicas para la 
Educación Económica y Financiera con perspectiva de gestión de riesgos y 
recursos", contiene los elementos generales para que los Establecimientos 
Educativos apropien e incorpore como eje transversal en la formación de niñas, niños 
y adolescentes el desarrollo de competencias a través de la identificación de 
fenómenos y problemáticas de diversos órdenes (económicos, culturales, sociales, 
cotidianos, ambientales, etc.) acerca de los cuales se ha de indagar, preguntar y 
cuestionar de manera crítica y reflexiva, de modo que los estudiantes tomen 
decisiones informadas y analizadas en el alcance de las responsabilidades que les 
demanda su ejercicio como sujetos económicos. 

 
Se busca beneficiar tanto la comunidad educativa, como la comunidad local, desde 
un enfoque preventivo, informativo y participativo, donde se les brinde información 
sobre cómo vivir en familia armónicamente en el cual se implemente valores en su 
vida diaria y sobretodo sanamente. 

 
El proyecto de aprovechamiento del tiempo libre es muy importante en la 
formación integral de nuestros estudiantes, porque los motiva a un mejor aprendizaje, 
por tanto 
seresaltanlossiguienteseventosparaelproyectodelaprovechamientodeltiempolibre:
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● Integración de iniciación de año escolar 
● Día del niño 
● Día de la familia 
● Día del logro 
● Día del amor y la amistad 
● Actividades de reciclaje. 

 
Programa todos a Aprender. Es un programa del Ministerio de Educación Nacional 

que se creó para transformar la calidad de la educación en el país, concentrándose 
en aquellas regiones que más lo requieren. 

 
Tiene como objetivos apoyar y acompañar al docente en estrategias para mejorar el 
trabajo de aula y la utilización de materiales manipulativos y concretos. 

 
Además, los docentes desarrollan en forma ordenada los contenidos de los planes 
de área, a través de planes de clase y guías de trabajo. Se apoyan en el uso de 
investigación y las TICS-IEP. 

 
Se emplean en los procesos pedagógicos del aula material de Escuela Nueva, Todos 
Aprender y equipos tecnológicos. 

 
Todos los procesos que se desarrollan para el aprendizaje de estudiantes se tienen 
en cuenta la evaluación formativa, es decir, se identifican las fortalezas y debilidad 
de Políticas institucionales para el uso de las TIC, investigación y cultura del 
emprendimiento. 

 
Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC), son 
El conjunto de herramientas, equipos, programas informáticos, aplicaciones, redes y 
medios, que permiten la compilación, procesamiento, almacenamiento, transmisión 
de información como: voz, datos, texto, video e imágenes. 

Proyecto enjambre: Proyecto de “fortalecimiento de la cultura ciudadana, virtual, 
digital y democrática en ciencia, tecnología y comunicación a través de la 
Investigación como Estrategia Pedagógica apoyada en las TIC en Instituciones 
Educativas de Norte de Santander”, tiene por objetivo fomentar una cultura virtual, 
digital, ciudadana y democrática de ciencia, tecnología e innovación, para el 
desarrollo de las habilidades, capacidades y competencias científicas y tecnológicas, 
en los estudiantes y maestros de educación básica y media del departamento de 
Norte de Santander. 

Computadores para Educar: El programa Computadores para Educar (CPE) surgió 
en el año2000, con el propósito de facilitar el acceso a las TIC a instituciones 
educativas públicas, mediante el reacondicionamiento, ensamble y mantenimiento 
de equipos, y promover su uso y aprovechamiento significativo con el desarrollo de 
una estrategia de acompañamiento educativo. 

El Gobierno Nacional diseñó políticas, estrategias y objetivos en el Plan Nacional de 
Desarrollo y el documento Visión Colombia 2019. Ambos planes se lograrán con el 
soporte de CPE. Tales objetivos se priorizan en el Plan Indicativo del Ministerio de 
Comunicaciones
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2006–2010, en el eje “Todos los colombianos conectados e informados”. 

El Ministerio de Educación Nacional ha estructurado el portal educativo Colombia 
Aprende como principal recurso articulador de contenidos educativos, el cual brinda 
información, servicios y contenidos de fácil acceso y utilización para mejorar las 
prácticas educativas de las instituciones de educación básica, media y superior, con 
el uso de TIC. A diciembre de2007, el portal ha recibido más de 11 millones de visitas 
y 397.984 usuarios registrados que se benefician de participación en redes y 
comunidades de aprendizaje. 

 

La institución cuenta con la herramienta virtual que manejan los colegios públicos a 
través de la secretaría de educación y MEN. Esta plataforma académica gestiona la 
parte administrativa y misional del colegio (admisiones y matrículas). Allí se 
encuentra: 

● Directorio: datos personales del personal administrativo y docentes 
● Horarios, planillas de notas, comportamiento, inasistencia, observador, nivelaciones, 
● Actas: comisión de evaluación y promoción, compromisos académicos 

 
3.4. Articulación de la educación: primera infancia, educación media, mundo 
productivo y educación terciaria. 

 
La articulación no sólo aplica a las instituciones de educación media técnica; también 
es posible para las académicas que deseen brindar un valor agregado relacionado 
con la formación de competencias laborales específicas a sus estudiantes. 

La Ley 115 de 1994 le confirió a la educación media el propósito de formar para la 
vida académica y para la inserción inmediata al mundo del trabajo. Más de una 
década después, las condiciones del contexto muestran que es necesario que la 
educación, como conjunto, enfrente la tarea de incrementar el número de años que 
permanece la población en el sistema educativo con el fin de habilitarla para las 
exigencias de la vida productiva. 

El desarrollo de las competencias específicas se convierte en un valor agregado 
adicionalquelosestablecimientosdeeducaciónMediapuedenofrecermedianteprocesos
de articulación con terceros como el Sena, instituciones de educación superior y de 
educación para el trabajo y el desarrollo humano e, incluso, empresas. 

Articulación de la Educación Media con Técnica y Tecnológica: Currículos 
basados en competencias Formación de competencias laborales Aprovechamiento 
de los CERES. Fortalecimiento de la Educación Técnica y Tecnológica Articulación 
con la educación superior por ciclos propedéuticos, directamente o desde programas 
del SENA o de educación para el trabajo, en convenio con educación superior. 

Articulación de la educación básica y media con el sector productivo: La formación 
laboral de los jóvenes de hoy requiere un contacto real y directo con diversas formas 
de trabajo, 
deempresa,degeneraciónproductiva,quelespermitanreconoceryvalorarsuscaracterísti
cas, cultura, formas de organización, producción, comercialización, permanencia 
competitiva en
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el mercado, etc. 
 

3.5. Estrategias para la gestión del tiempo escolar 
 

Para lograrlo, se cuenta con el Plan Sectorial 2010-2014 “Educación de Calidad, él 
Camino para la Prosperidad”, que centra su política en el mejoramiento de la calidad 
educativa en el país y en el cierre de brechas de inequidades entre el sector oficial y 
el privado, y entre zonas rurales y urbanas. El Plan define una educación de calidad 
como aquella que “forma mejores seres humanos, ciudadanos con valores éticos, 
respetuosos de lo público, que ejercen los derechos humanos y conviven en paz. 
Una educación que genera oportunidades legítimas de progreso y prosperidad para 
ellos y para el país. Una educación competitiva, que contribuye a cerrar brechas de 
inequidad, centrada en la institución educativa y en la que participa toda la sociedad”. 

 
La puesta en marcha de esta política educativa ha implicado el desarrollo de diversas 
estrategias que promuevan el desarrollo de competencias en los estudiantes, la 
transformación de las prácticas de los docentes y el fortalecimiento de la capacidad 
de las Secretarías de Educación y de los establecimientos educativos para incorporar 
dichas estrategias y programas y mejorar la calidad educativa. 

 
Dentro del conjunto de estrategias implementadas, se cuenta con el Programa de 
Fortalecimiento de la Cobertura con Calidad para el Sector Educativo Rural (PER 
Fase I y II),que busca mitigar los problemas que afectan la calidad y cobertura 
educativa en zonas rurales, así como contribuir a superar la brecha existente entre 
la educación rural y urbana; pues el Gobierno Nacional considera a la educación 
como el instrumento más poderoso para reducir la pobreza y el camino más efectivo 
para alcanzar la prosperidad. En sus dos fases, este programa lleva más de una 
década de ejecución y ha sido financiado por una cuerdo de préstamo con el Banco 
Mundial. 

 
Las acciones del PER se han orientado principalmente al diseño e implementación 
de estrategias pertinentes e innovadoras, que faciliten el acceso de los niños y 
jóvenes de las zonas rurales a la educación, así como el desarrollo profesional de los 
docentes y directivos docentes. De igual manera, a través de este programa el 
Ministerio de Educación ha impulsado la formulación y ejecución de Planes de 
Educación Rural departamentales y municipales, con el objetivo de visibilizar las 
características y necesidades de las poblaciones escolares rurales y de movilizar el 
diseño y ejecución de estrategias de atención lideradas por las Secretarías de 
Educación, que son las encargadas de planificar y prestar 
elservicioeducativo,manteneryampliarlacoberturaasícomogarantizar la calidad, de 
acuerdo con las competencias definidas en la Ley715 de 2001 

 

La propuesta que se presenta es una orientación para que usted pueda construir y 
adaptar, en su contexto particular, ejercicios de ambientes de enseñanza más 
óptimos que promuevan los aprendizajes requeridos en los estudiantes. De esta 
manera, la guía es organizada en tres partes temáticas: Trabajo Cooperativo, 
Evaluación para el Aprendizaje y Planificación. Se proponen entre dos y tres 
actividades de aplicación en el aula para cada uno de los temas, y si usted desarrolla 
su trabajo en un aula multigrado, encontrará también algunas sugerencias.
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Trabajo Cooperativo: en el trabajo cotidiano en las instituciones resulta fundamental 
construir un clima propicio para que se desarrollen los aprendizajes. Esto se puede 
lograr a través de estrategias que promuevan relaciones interpersonales, 
cooperativas y dialogantes, así como del manejo asertivo, que el docente le dé a la 
clase. 

 
Evaluación para el Aprendizaje: hacer seguimiento al aprendizaje de los 
estudiantes, generar espacios de reflexión para que ellos piensen sobre su 
desempeño individual y grupal, y así identificar sus dificultades y potencialidades 
respecto a los aprendizajes. La evaluación además de ser una herramienta para 
conocer los resultados de los estudiantes, también permite, tanto al docente como al 
estudiante, tomar decisiones y aplicar medidas para mejorar el desempeño. 

 
Planificación: A través de la planeación permitimos que los estudiantes desarrollen 
todas sus capacidades, en la medida que consideramos con antelación las 
habilidades y conocimientos que nos proponemos desarrollar y los niveles de éxito 
posibles. La planeación no debe ser la suma de las partes de la clase, sino un sistema 
que promueve el aprendizaje con la integración de las partes que la conforman. La 
planeación realizada bajo un enfoque de Trabajo Cooperativo permite a los 
estudiantes ver el sentido de lo que trabajan en la clase y verse como protagonistas 
que resuelven problemas de acuerdo con sus capacidades.
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CAPÍTULO4. COMPONENTE DE INTERACCIÓN COMUNITARIA 
 

 
4.1. Procedimientos Instituciones De Relación Con Las Organizaciones 

Comunitarias. 

 
La Institución Educativa Rural Florentino Blanco realiza actividades culturales, 
recreativas, deportivas y académicas con las personas del sector para promover la 
inclusión en su comunidad. 

 
La institución evalúa y planea la oferta de nuevos servicios a la comunidad. Estas 
acciones se coordinan a través de la escuela para padres y el Consejo de Padres 
con el fin de identificar los problemas o necesidades que posee la comunidad y 
buscar la manera de solucionarlos adecuadamente. 

 
La I.E. Rural Florentino Blanco en el marco del desarrollo con la alianza SENA brinda 
a sus estudiantes la oportunidad de realizar la técnica. 

 

Egresados 

Base de datos, equipos de trabajo para establecer relaciones permanentes con 
egresados para buscar su apoyo y vinculación a trabajos con la institución. 

Asofamilia 

Promover e incentivarlas actividades culturales, deportivas y lúdicas que son 
gestionadas de la asociación de padres de familia. 

Administración De Servicios Complementarios 

Asegurar la adecuada prestación de los servicios complementarios disponibles en la 
institución educativa para facilitar la asistencia de los estudiantes, mejorar sus 
procesos de aprendizaje y desarrollar sus competencias, con servicios de 
restaurante, tienda escolar, apoyo a estudiantes con necesidades educativas 
especiales. 

 

 
Gestión Externa 

Continuación y extensión del proyecto con el SENA. 

Seguimiento Y Evaluación De La Relación Con La Comunidad
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Como su nombre lo indica, se en carga de definirlos procedimientos para evaluarlas 
relaciones de la institución con la comunidad; así como de la participación y la 
convivencia, la atención educativa a grupos poblacionales con necesidades 
especiales bajo una perspectiva de inclusión, y de la prevención de riesgos. 

4.2 Políticas de Articulación con Las Expresiones Culturales. 

 
Foro educativo: asistencia al Foro Educativo para docentes programado por la institución. 

Ferias educativas: participación en la feria del emprendimiento de la Institución 
Educa Rural Florentino Blanco 

Articulación de la expresión cultural regional: Desde la perspectiva de la Institución 

Articulamos la expresión cultural del entorno. No obstante, en términos de un entorno 
local y dentro de los componentes lúdicos y artísticos de la Cultura, incorporados a 
través de actividades como salidas pedagógicas y el desarrollo de proyecto de 
Aprovechamiento el tiempo libre. Estas son: 

Grupos culturales del Colegio (en tiempo extra-clase) grupo de danzas. 

Encuentros deportivos: participación activa con el programa de inter Colegiados en 
el MUNICIPIO DE El Zulia, a través del ENTEDEPORTIVO MUNICIPAL. 

4.3 Escuela De Padres, Madres Y Cuidadores. 

 

La Institución Educativa Rural Florentino Blanco cuenta con un proyecto de escuela 
para padres, el cual es un proyecto pedagógico institucional que orienta a los 
integrantes de la familia respecto a la mejor manera de ayudar a sus hijos en el 
desarrollo de competencias académicas y sociales para apoyar la institución en sus 
diferentes procesos, para lo cual, sus principales objetivos son: 

 
● Buscar propiciar cambios significativos en la familia, a través de acciones 

pertinentes que la integren, la fortalezcan y posibiliten el mejoramiento de 
ambientes de aprendizaje en los estudiantes. 

● Interactuar con la institución educativa a través de la participación reflexiva y 
crítica de los padres en los estamentos del Gobierno escolar. 

● Planear estrategias y actividades pertinentes, que permitan el logro de las 
metas propuestas en el proyecto. 

● Evaluar periódicamente las acciones, las estrategias y los resultados 
obtenidos, a través de mecanismos que permitan realimentar el proceso. 

● Ofrecer talleres y charlas a los padres de familia, teniendo en cuenta sus 
necesidades, en pro de mejorar el rendimiento académico, las relaciones 
interpersonales y familiares.
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La escuela para padres es un encuentro familiar, de carácter obligatorio, en 
cumplimiento a los artículos 18 y 42 numeral 5 de la ley 1098 de Infancia y 
Adolescencia y acatando las sentencias de la corte constitucional que 
determinan la educación como un derecho –deber, para desarrollar procesos de 
capacitación, formación, orientación y acompañamiento a la labor pedagógica y 
formativa de los padres de familia. 

 
El proyecto ayuda a los padres a crearles conciencia de la importancia que ellos 
tienen como los primeros educadores que son de sus hijos; por tal motivo se 
crean los espacios en los cuales se permite la reflexión, la reevaluación y la 
construcción de estrategias que estimulen el desarrollo de la autonomía 
intelectual, moral y social de las familias de nuestra comunidad. 

 

4.4 Plan escolar de gestión de riesgo. 

La institución educativa Rural Florentino Blanco cuenta con el plan escolar de 
gestión de riesgos anexo al P.E.I (carpeta No. 2 enjambre) orientados aprevenir 
a través del conocimiento, la reducción y manejo de desastres. Además, 
dispone de estrategias de prevención que podrían ayudar al buen 
funcionamiento de la institución y el bienestar de la Comunidad Educativa, como 
lo son la prevención de riesgos naturales, socio naturales y antrópicos. (Ver 
Anexo Plan escolar de gestión de riesgo). 

 

4.5. Programas Comunitarios De Servicio Social Estudiantil. 
 

En la Institución Educativa Rural Florentino Blanco el servicio social estudiantil 
obligatorio desarrolla propuestas para que los estudiantes de 10° y 11° 
acompañen y ayuden a otros que lo necesiten. Se cuenta con un proyecto de 
servicio social estudiantil obligatorio, en varias líneas de acción, el cual fue 
elaborado después de evaluar las necesidades de la institución educativa y es 
acompañado por los coordinadores de las diferentes sedes y el docente del Área 
de educación física, recreación y deportes, del área de Ciencias Naturales, 
Lengua Castellana y Proyectos Pedagógicos Productivos de los grados 10° y 
11°, los cuales tomarán acciones en pro de la elaboración, ejecución, evaluación 
y mejoramiento del proyecto.
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Líneas de acción para ejecución del servicio social obligatorio en la Institución Educativa 
Rural Florentino Blanco son: 
● Embellecimiento de la infraestructura física de la Institución. 

● Acompañamiento pedagógico. (Refuerzo escolar a estudiantes de preescolar 
y básica primaria). 

● Práctica del trabajo. (Mantenimiento general, adecuación de bibliotecas de las 
sedes educativas, restaurante escolar, organización de eventos, apoyo 
administrativo). 

● Aprovechamiento del tiempo libre. (Educación física, recreación, deportes, artes y música). 

● Medio ambiente. (Preservación, mejoramiento y conservación del medio 
ambiente, campañas de concientización del medio ambiente). 

● Promoción de los valores institucionales y la solidaridad. 

● Plan de seguridad escolar. (Plan de contingencia por sedes). (Capacitación para 
estudiantes). 

● Carteleras informativas. 
 

El servicio social estudiantil obligatorio tiene como propósito fundamental integrar a la 
vida comunitaria educando del nivel de educación media técnica, con el fin de contribuir 
a su formación social y cultural, a través de proyectos pedagógicos que tiendan al 
desarrollo de valores, especialmente, la solidaridad, la participación, la protección, 
conservación y mejoramiento del ambiente y la dignidad y sentido del trabajo y del tiempo 
libre. 

 
El servicio social estudiantil obligatorio hace parte integral del currículo y por ende 
delproyectoeducativoinstitucionaldelestablecimientoeducativo.Porloanterioresrequisito 
indispensable para la obtención del título de bachiller técnico, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 del Decreto 1860 de 1994, decreto 1075 de 2015 y en armonía 
con el artículo 88 de la Ley 115 de 1994. 

 
La institución programa una intensidad mínima de ochenta (120) horas de prestación del 
servicio social estudiantil obligatorio en un proyecto pedagógico, durante el tiempo 
deformación en los grados 10 ° (80 horas) y 11 ° (80 horas) de la educación media 
técnica.Estaintensidadsecumplirádemaneraadicionalaltiempoprescritoparalasactividade
s Pedagógicas y para las actividades lúdicas, culturales, deportivas, ambientales y 
sociales de contenido educativo, ordenadas en el artículo 17 del Decreto 1850 de 2002. 
Y decreto1075 de 2015 artículo 2.3.3.1.3.3. 
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